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EDICION DE LA MAÑAN!.
Eo esta ciudad, al mes, 1! rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id. ,

60 rS.-Ns. sueltos, 8 es.

•.

San Pedro de- "'erona., y 8a�
Roberto .t\bad

(llldE.Ti\. HOBA.8.-Continúan en la iglesia de Jerusalen ,
de religiosas de San Francisco de

Asis : se 4e.scubre á las seis y media de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

�O.TE
DE HA..IA. ........Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Buen� Muerte, en San Felipe

Nro.
.

AFECCIONES MEl'EOIWLOGICAS.

Termómetro Barómetro en

Bífómetro
de Pluvímetro l Evaporómetro

Dia. Sora. deR. milímetros. aussure en milímetros.
-

mm. mm. mm.

l'J 10 n. 100 '163'1 '790
, ,

ti "2m. 10'9 '61'3 83'
, ,

• U. ti" • r '761' � �O'
,

S'

YieaNs.

I
I Afecciones astronómicas.

�
Atmósfera y observaciones notables. ,

IDeclin. del sol á a h. U,0 3S' lí.1" BOrea[

-so----I
Sereno.

I
Sale el sol á lS h. l' 34" t. m.

OSO. Nubes. Se pone á 6 h. 53" 3«14 t. m.

8SB. Id f � Merid. 12 h.-Re!. 11 h. 5" n" t. m.
-

i,

DIABlO 'DE

.'-VISOS,

BARCELONA,

AIIIIJII"CIOS DEL DIfi..
.

'
.

E_pectaculos.

¡gAlRO PRINCIPAL,-Funcion 29 de abono, para hoy lunes, 29 de abril.-La comedia en un acto, ti

lulada: El tioTararira; en la que el primer actor don Joaquin Arjona desempeñará el protagonista,

anciano de 10� años.-EI baile La baiiaora.-La comedia en un acto, titulada: El niño perdido; en

la que el primer actor don Joaquín Arjona tiene á su cargo un muchacho de 7 años.e-La pieza cómica

en un acto. (Jna idea leliz.-Entrada, 3 rs. A las 7 y mema.

Nota.-Mafiana martes fe pondrá en escena la comedia nueva en este teatro, en 3 actos: Losmali

noe de "iento.

Otra.-EI miércoles tendrá lugar un concierto de flauta por don Alejandro Fournier, concertista pro

fesor d811) 4Q,3demia de Santa Cecilia de Roma 'V otras, que l'e halla de paso en esta ciudad.

CIRCO BARCELONkS.-Teatro Ri.;torl.-Benef\cio
del público para hoy, á las g y media. de la tarde, en

el que tomara parte la eminente primera actriz (lona !Iatilde Diez, con la escogida funcion siguiente, di

vidrda ea dos partes:-1.
o
Sin(onra.-�

o
El aplaudido drama en 3 actos, titulado: lLa payesa de §arriá.

_tO SI baile, La sa( de Triana.-2.a parte: La aplaudida y linda comedia en � actos, El hombre

mas reo de Francia' dírtztdo pQl
el primer actor y director

don Manuel Catalina. y desempeñado por

las señeras Diez, Andráde.Valero, Santana. y demás, y
los señores don Manuel y don Juan Catalina, Ga r

cía. Coello, etc. etc.-Entrada '2 rs.e-Los níños menores de 8 años, cabos y soldados, pagarán un real.

Nota.-Pasado mañana miércoles, á beneficio de don José Prats, se ejecutará la acreditada comedia

en 3 actos titulada: JLaeseuela deJas coqaetas; baile, y
la hnda pieza, En la cara está la edad.

Otra -Está en ensa yo para el beneficio de don Manuel Catalina, la comedia titulada: Lo cierto por

lo
'!udoso Ó 1 mujer firme, y la pieza bilingüe,

(Jna noya com un 801; por las señoras Diez y Va-

lero, y Jos lóeüores Gatalma (D. M.). Dardalla,
Catalina {D. J.), !lo�n�r, y demá-s artistas.

.

TMTRO ,DEL ODEON.-Gran funcion para boy, lunes, á
benencto de .don José Casañas, actor del mIJ

inO.-lJespU(lS de uua escogida tttnfonía,.se pondrá BIt aacena el magntñco y pnp,!!lar drama da grande

"

pectaculo en un prólogo y J actos, tllul�.d.o· 141\ �ld.e� de f§�Q 1L9f��1#Oj auya dJrecoion y prtJll"lpal



S6fVicIO (le la plaza pMR el ala 29 de abril de 1861.

Jefe de dla, don Narciso Puíg de la Bellaeasa, comandante, capitan del cuarto regimiento montado de
-

rulíería.e-Perada,Estremadura.-Hospital, Arapiles.-::El coronel, sargento mayor, José GODzalez Cutre.
e

Ba:reelona.

. Ampliando lo que anteayer dijimos referente á no haberse publicado el censo de la

poblacion, se nos lía manifestado por persona bien informada, que la seccíon del primar
distrito de esta capital termmó su cometido en el mes de marzo último, remitiendo á la

Excma. Junta provincial de Estadística las notas del resultado de sus trabajos, y ponien

do á dísposicion de la misma todos los documentos.

-La funcion que esta noche dará la Tertulia de canto en el Olimpo, será segun noticias

sumamente concurrida; ayer estaban ya tomados todos los palcos y gran número de lu-

é
'

netas. Como debuto de la compañía se ejecutará el siguiente programa: 1.0 Sinfonía de

Fra diavolo, del maestro Aubert.-2.0 Duo de I.Masnadieri, de-l maestro Verdi.-3.o La

comedia en un acto, Como marido y como amante.-Y �.o Segundo acto del Elixir d' amu-

re, del maestro Donizetti.

.

·-La Real disposicion dada tiempo atrás por el Gobierno de_S.l\f., pidiendo
á

los indus

triales del reino remitiesen muestras de los objetos que deben emplearse en los boques
de la armada, empieza ya á dar sus frutos. Por la Direccion de armamentos se pide á

Jos dueños ó representantes de las fábricas de Jonas de Cervera del Rio Alhama, de Ma

taró, Masnou y Mallorca que presentaron muestras, que hagan proposiciones á la Mari

na de los tejidos necesarios para el velamen de las fragatas Cármen y Triunfo, bien de los

dos buques, bien de uno solo, con el fin, dice la disposicíon, de proteger la industria del

P�Dice la Cor-respondencia que el señor Aguiló, bibliotecario de la Universidad de Va

lencia, ha sido trasladado con igual cargo á Barcelona. _
.

-Hemos recibido el correo de Menorca, cuyos periódicos nada ofrecen de particular.

Segun el Inario de aquella isla, en el próximo verano se ocuparán en las obras de Ia

fortaleza de Isabel Il hasta 3,000 hombres ..

-:-Dice la Gaceta musical que para el mes de junio tendremos ópera italiana en el Tea

tro Principal, y que oiremos á la de La Grange, Naudin y Guicciardi.

-Se halla en esta capital el aplaudido tenor Sr. Sínico, quien, dicen, va á organizar

una compañía lírica que actuará en el Circo en los meses de junio, julio y agosto.

-Los periódicos de América hacen grandes elogios del barítono catalan Sr. Clapera,

que actúaímente canta en el teatro de Valparaiso.
1 -Dice una correspondencia musical de Londres que el incendio del Liceo causó sensa

cion entre los artistas de ai6bos teatros de ópera de aquella capital, pues muchos deeUos

han tenido el honor de cantar en él, y repiten á todas horas que era el mejor de Europa,

por su grandiosidad y sonoridad. No son solo los que formaban la compañía del incea

diado Liceo los únicos artistas que han quedado sin ajuste; con moti vo de haber quebra
do Mr. Smith, empresario del Teatro de la Reína de Inglaterra, se hallan en el mismo

caso la Albouí, la Titieus, la Grissi, la Lotti, la Borghi-Mamo, Mario, Mongini, Giulini,
Yialetti y otros distinguidos cantantes.

-Dicen que el barítono Guiccíardí ha sido aj ustado para cantar en el próximo mayo on

el Teatro Real de Madrid.
-

,

-Con motivo de la reunion celebrada en Alicante para dotar aquel país de las aguas
de

que carece, s'g lamenta el Comercio de dicha ciudad del estado de abandono en que está

en España este importante ramo. Como catalanes no podemos dejar sinlcontestacíóa el sí

.;.uieÍlte párrafo, que dice: «Entre tanto todos los rios 'grandes y pequeños que cruzan la

Península se van al mar sin que nos' tomemos el trabajo de aprovechar sus aguas .....
»

Sentimos que nuestro apreciable colega haya puesto -el calificativo todos, cuando entre

otros f'OS tenemos én Cataluña el Llobregat, que no puede admitirlo. Tal vez no b'aya
otro río en -el mundo que con igual caudal y curso se utilice tanto. Considérense el sin

número de fábricas movidas por sus aguas desde Berga hasta su desagüe »n el mar, Y

las que IQ son por las de sus afluentes, el Cardoner'y el,Nóya. E'xaínínese la magnífica
acequia de Manresa;monumento del tiempo de los reyes' de Aragon; 1081.108 canales de

I q.·n



a�o.s lad�s ,d� la parte baj�; cQn�olJ>�4e Ía.;uerta de Mánresa, r�aiIa no e!���]ano,.
Sin,() desde Ja CIma de sus mismas cohn�s)' y tíéndase

, desde la veciaa montaña de San

Pddro.Mártir, una mirada por el llano ,"3,)0 del Llobregat, y verá nuestro apreciable co-'

lega que no es necesario ir al estrangero á buscar ejemplos de aprovechamientos de

agua. .

< t
"

_:.A,nteayer 'entraron en el Hospital de.Santa Cruz dos mujeres heridas. La una lo habia

sido en las inmediaciones de Molins de Rey por unos .ladrones, que no contentos con des

pojarla de cl!ant� llevaba, la golpearon .de l� manera mas cruel" Lajotra es una pobre

opsrana, quien tiene magullada la mano ísquierda por efecto de la esplosíon de un apa

rato. acaecida en una fábrica de la calle de !lQali", '(\

�
Una apreciable famllia de estjl.ci!t�ad 8StUyp �ntpay�r en peligro de un envenena

mleMo . .Al probar la. sopa de la comída notarQJl. un sabor Oluy desagradable y un olor
.

particular, lo que hizo que nadie �a cojpíese. En la ��rne del puchero notaron una espe

cie de polvillo que les hizo concebir algunas. sospechas. Acto continuó enviaron á bus

car dos facultativos, quienes manífesjaron ser-aquello sustancia nociva á la salud. A'for-,

tunadamente, nadie.probé de las tales viandas, que por disposícíon de la Autoridad se

han sujetadq al análisis de personas cempetentes..1' ,
•

-Ayer al mediodía, el reputado fotógFafQ señor Alb�reda, sacaba una copia del gran

cuadrq que hay en las Casas Consistoriales, representando la Virgen' de la Merced en la

�dorja, rodeada de los santos patronos y naturales d8.,Barcelona, en el acto de recibir á

s. Fileto, conceller de Barcelona.y mártjr" .euye cuadro, mal,l�aron pintar .los coneelle
res que había .en 1690 en meglOfl a del descenso de la Santísima VIrgen a esta CIUdad

para fU,ndar la órden ¡Je la lted�ncion de cautivos. ArrodiUa�os á )os;¡piés de la Santísi

ma Virgen bary retratados los CItados seis concelleres y en lontananza el puerto y la ciu-

dad deBarcelona. _

. ..

-El Monitor de 1.
a

-enseñanza trae Jos siguientes nombramientos; .Para maestro de ni

ños de Sta. Eulalia de Romana, don Estanislao Vallés; de Barbará, don Domingo Men

ció; de Sta. Margarita de Montbuy,
. don Francisco IlQix, y de Rocafort en su 3Jl.eXP

puente de Vilumara don Pedro Aubiñá, y maestra de niñas de Gualba, doña, Concepcion
Ararbolaza.

-Por Real órden de 9 del corriente se ha concedido al Ayuntamiento de Mahon el uso

de un distintivo para los actos solemnes, consistente en un escudo ó medalla de plata
con las armas de España grabadas en el anverso, ,y las de la ciudad en el reverso, pen
diente del cuello en una cinta de los colores nacionales, de iguales dimensiones á las que
se emplean para las cruces de Comendador de Cárlos In é Isabel la Católica, y en la

forma con que aquellas se llev.an.

Por la Redaecíon d .ecretario: MBLCHOR ALió .

••

'LA BENE'ldIosA.-Caja general para coloear economías y capitales. -Plaza -Real'
D, 10, piso 2.°, yen Gerona, D. Joaquín Francisco Palahí.
�

....":::::.:-::::-=- -;�

OORRESPONHENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BAllCELONl&_.
,

Madrid 25 de abril.

La gran preocupacíon de la política desde ayer tarde es el Consejo de ministros cele

brado al medio dia, y á que asistió el señor Calderón Collantes .. En él parece que s� tra

tó ámpliamente, y bajo todas sus fases, Ja cuestion de la anexión de Santo Domingo,

adoptándose la resolucíon que ya tengo indicada á Vds. como la mas probable en mIS

cartas anteriores. En primer lugar, el Consejo estuvo u�án�me e� s�meter íntegra
la cues

tion al Parlamento, para que �.ste la resuelva con la autoridad indisputable de su repre

sentacion y de su voto. En segundo se propondrá á las Cortes que se acepte la anexión

siempre que se demuestre de una manen). completa é indudable 9ue
es resultado natural

de simpatías espontáneas, y del convencimiento de aquellos habitantes .de su conveDIe�
eia al proclamarla. Otras tres co�as s,e aclararon, y

de una.
m.anera ofícíal, �n

el Consejo
de

�yer, á saber: que ni la Francia, DI la Inglaterra, y lo .que Importa mas, DI los �st�dos
Umdos ponen la menor dificultad a la

al,lexIon,
antes bien la aprueban, y. estos

últimos

particularmente, segun despachos telegráficos ,
han �an.lfestado su propósito de cODse�

..

var con España la mayor armoma, Empíezan, pues, a dispersarse las nubes que los
pn

ID!'fOS dias oscureoiau esta cuestión, que va marchando tranquila y dignamente al ter �

miuo que iuduuableuieute desean todos los buenos españoles.
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Ot�o punto secun�ario� pero no por eso de escaso interés, parece que se trató en el

Consejo de ayer. Al discutir sobre las tnstruecíenes que se e�vian al general Serrano para
el caso en que la anexion se verifique, se tocó el punto del reconocimiento de los grados
de los oficiales superiores de} ejército domisícanó

, conviniéndose en que se procediera
con mucho pulso y madurez, para que solo se reconozca la alta gerarquía de generales á

los que verdaderamente la tengan. Sabido es que en nuestras repúblicas de América en

I08,momentoj de perturbacion, allí tan frecuente�, se hacen generales �on mas facilidad

que en Espana cabos de escuadra; y nada mas digno de elogio que evitar en esta parte

abusos que podrían tener consecuencias graves para el presupuesto y para la política.
Basta de Consejo, porque no sé que �n él se haya discutido nada mas que lo que in-

dico áVds.
.

Hoy han continuado serenos, dignos y elevados en el Congreso los debates sobre la

ley de imprenta. El señor Biveró ha pronunciado un gran discurso bajo el punto de vis

ta de sus doctrinas radicales. El orador dé la democracia no cree necesaria legislacion
alguna para la prensa; y no conoce en ella otros delitos que los comunes de mjuria y

calumnia, que debían castigar los tribunales ordinarios. Elevando la cuestion al terreno

ñlosoñco de las
razas;

ha entretenido á la Cámara con .grandilocuentes y magníficas ge

neralizaciones, encaminadas á probar que las leyes de Imprenta no solo son impotentes,
sino hasta perjudiciales para los objetos que con ellas se proponen garantir los partidos
medios. Admirador entusiasta del sístemá inglés, ha trazado el bosquejo del multiforme

de Francia, donde todo se regulariza y se mata, y donde se agita una sociedad herida

de muerte, como está muerto el hombre que la tiene dentro de su cabeza.
'

La comisíon no podia oponer al señor Rivero un orador mas afluente y generalizador

que el señor Cánovás del Castillo, y éste se ha levantado á contestar al diputado de la

estrema izquierda. Hombre de partidos medios, ha negado las apreciaciones históricas y

rechazado los fundamentos científicos de la peroración de su antagonista. El tiempo me

falta para hacer un análisis de este discurso; verdaderamente improvisado, en el cual,

a.unque sin tanta profundidad como el señor Bivero, ha procurado
el orador de la comi

sion hacerse cargo y refutar todas sus consideraciones y argumentos; insistiendo en qur}

sostener que no haya una Iegislacíon especial para la prensa, equivale á pedir un pnvi

�gio llara los periodistas, privilegio que no se aviene con las ideas democráticas del sc

nor Rivero,

Esta tarde vuelve al Real sitio de Aranjuez el señor ministro de Estado, que ayer

conferencio largamente con el señor Pacheco, conviniendo con él en retardar la presenta
cion á las Córtes de los documentos sobre Méjico, hasta la venida á España del diplomá

tico que manda aquella república con el objeto de darnos completas satisfacciones.-N.

París 26 de abril.

Las noticias que se han recibido de Roma, no indican que aquella corte esté dispues
la á hacer concesiones. Parece que el Papa ha dicho: «Siempre se me babia de solucion;

pero no hay solucion posible para mí sin la restitucion.de mis Estados. 'f) Ya ve V. pues,

que ante un lenguaje tan categórico no deben esperarse las concesiones que algunos pa

recen prometerse.
,

Mr. de Grammont va á venir á Francia en uso de licencia, y es posible que no regr�

s� atíá, atendido á que, segun parece, no goza de gran favor ahora en la corte puuufi
CIa. Sigue hablándose como cosa eventual, de queMr. de Bourqueney le reemplace en la

,
. citada embajada. ,

La cuestión polaca no me parece muy fácil de resolverse. Sobre este particular
la

Francia continua desempeñando su papel de conciliadora 'f trata de interponerse entre el

pueblo que no qu!ere estar sujeto á la Rusia, y el gobierno que quiere conservar su do-

mmacion sobre dicho pueblo.
.

,

Ayer se hablaba de un viaje del mariscal Niel; y hoy se han espedido partes á M. Se

gur Dupeyron, cónsul francés, prescribiéndole que vea á los jefes del movimiento pola
co y les aconseje ponerse de acuerdo con la Rusia. Con este objeto el cónsul habrá de

ofrecer sus buenos oficios. Pero atendido el 'sesgo que van tomando las cosas, dudo
ron

cho que. sea posible una conciliacion, á no ser que la Rusia se decida á hacer las m�y�
res concesiones. La retirada del príncipe Gortschakoff, de que se ha hablado, cambiarla

tal vez un tanto el aspecto de la situación. Dícese que en este caso le reemplazará M. de

Kisselefr.

Lo del folleto del duque de Aumale parece destinado á eternizarse. Llueven respues

tas de todas partes,
.

y todas á cual mas vagas. Lo que se escnbe JlQ son ya refutaciones,
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sino injurias en centestacion á injurias, y se reproducen todas las antiguas acusaciones

dirigidas contra el gobierno de julio. El [Qlleto del duque de Aumale, la carta sobre -la histo

fUi '!/
Ict monarquía de j'ulio, pertene�lÍ á'éslé'généTQ-,' lo mism6 quefmnchos· otros escritos

que no se leen, porque el públíoo empieza á estar cansado de este asunto. Ha corrido la

voz de que el príncipe Napoleon va á presentar la dimision del cargo de general de di-

vision: se ignora el motivo.
'

,

Á propósito de esto, sigue diciéndose que el conde de Chambord ha dirigido al duque

de A.umale una carta en la cual le felicita y reconoce que la revolucion de julio era com

pletamente agena á toda intencion de cometer escesos.

Decíase ayer que el tratado franco-belga habia sido firmado. Segun me han dicho

hoy, parece que la noticia es cierta. La comísion ha tenido una discusion muy em peñada
sobre los alcoholes, y que en poco estuvo que hubiera una desavenencia completa; pero
al fin todo se arregló.

.

En el ministerio de Estado se trabaja mucho en la reorganizacion completa de la co

media francesa, y también en la concesíon del gran premio que debe darse á la obra mas

notable y mas moral. Los dos competidores e'ran Jorge Sand y Julio Simón, que han pre

sentado El deber y La jornalera; dos obras buenas. Solo siete académicos han dado su

voto á Jorge Sand; y. son,
los señores Sainte-Beuve, Merimée, Lacy, Ponsard, Nisard

-

y

de Vigny.. Mr. COUSSlD ha hablado en favor de Jorge Sand; pero se ha abstenido de dar

su voto. .

Bajo el epígrafe: El Austria y el reino de Italia el periódico la Opinione en su número

del !Ji de abril publica la siguiente nota:

«Algunos periódicos han anunciado que la Dieta de Francfort había entregado los

pasaportes á nuestro enviado plenipotenciario á consecuencia de haberse proclamado el

reino de Italia.
.

<

Esta noticia es inexacta, y probablemente trae origen de las instancias hechas por el

Austria para que el Dieta interrumpiese toda re lacion con una potencia que, segun

ella. no ha sido reconocida por el derecho público europeo.

/

En prueba de Jo que decimos, publicamos los siguientes es tractos de dos despachos

confidenciales dirigidos por el conde de Rechberg á la Dieta, tocante al reino de Italia y

á la posíclon de nuestro enviado.·
.

Primer estracto de un despacho confidenciat del conde de Rechberh de 13 de mar�o de 1861,

....Reconocer el título seria una especie de sanción implícita de las usurpaciones que

tiende á legalizar, seria el golpe de gracia dado al sistema político y territorial á la som

bra del cual la Europa ha disfrutado de una larga paz. En cuanto á nosotros, hemos pro

testado ya otras veces solemnemente contra el ataque inferido á los tratados públicos

por el gobierno piamontés; hemos declarado repetidas veces que todas las modificacio

nes territoriales efectuadas en Italia en contravencíon de los tratados vigentes, no exis

ten á nuestros ojos ni de hecho.ni de derecho.

Esto os hará comprender que no reconoceremos el titulo de Rey de Italia, que en

opinion de los autores dé la ley tiende visiblemente á legitimar en un tiempo dado las

usurpaciones ya consumadas y las que se preparan para lo porvenir. '.

2.° estrucu: de otro despacho confiáencial del conde Rechberg.
«El conde de Rechberg llama la atencion hácia la legacíon sarda de Francfort. Espre

Sil la opinion de que la Dieta podrá aceptar las nuevas credenciales firmadas por el Rey
de Italia; cree-que no reconociendo los cambios ocurridos, se ahorrará toda clase de di

ficultades. En su concepto la Dieta debería declarar que los poderes del ministro del Rey
Ytctor Manuel se considerarán como terminados desde que intente cumplir mandatos en

vez de hacer comunicaciones bajo un título ageno al sistema de Estados existenteen

conformidad á los tratados.»-P.

Tarragona 27 de abril.

Segun presumía é Indiqué á Vds., el nuevo Gobernador señor Dupuy ha sido muy bien re..

clbído en esta capital. Se halla animado de plausibles deseos respecto al fomento de los inte

reses morales y materíales de este país, y estos d�s.eo.s empi�zan á
converurse en. realidades

ya. que en los pocos días que gobierna la .-provIDCia
tiene díctadas yanas dtsposíclones que

acreditan sus Ideas de fomento. Su apreciable esposa todavía no esta aquí.

Gozamos de un temporal agradabflislmo. El clero despejado reproduce su azulada bóveda

en las tranquilas aguas de un mar terso como el Cristal, yefamblente tan puro que de con

tlnuo respiramos en esta ciuda�, se
halla h�y per

fumado por las aromáticas emanaciones de

osj ardíues partículan s '1 puuílcos. En los últlmos S8 nota mayor esmero que el año pasado,
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tal vez porque la comi&j�n quelle �lL()S cn\{la actualmente haya reconocido que sin aumen-

tar el presupuesto municipal puede ser atendida la estética. .

Mas la antmacíon que la bella primavera está dando á los campos la roba á los salones.
De éstos soto quedan ya abiertos, y ann para pocas semanas, los de los amantes marqueses
de Tamarít, que han sabido mantenerlos en progresiva y amena concurrencia durante todo
el invierno.

Gobierno de la provinC1a de Tarragona.-Ctrcular.
Habrá V. podido observar en las pocas palabras que he dirigido á los habitantes de la pro

vlacía, que me propongo atender muy preferentemente á la reparacíon, conservacíon y po-

licia. de los caminos y de lascalles.' '.

.

Mientras puedo ponerme de acuerdo con el señor Ingeniero jefe de la provincia y direc

tores de caminos vectnales.eaamtnar los espedíentes íncoadosv los proyectos que existen,
promover otros nuevos y realizar, en 'fin, en toda su estensíon la mejora de las vías provin
ciales y municipales; voy, para no perder tiempo, á hacer á V. algunas prevenciones:

E� costumbre Inveterada en España, no digo que lo sea de esta provincia .s�bordinada y
leal a la Autoridad, echar la culpa del malestar en todos los ramos de la admínístraeíon, al

Gobierno y á la falta de recursos.

Para emprender nuevas obras, para intentar reparaciones fuera del presupuesto, se ne

cesita si, la cooperacion del Gobierno y esa no faltará á los pueblos; pero para la conserva

cíon de lo existente, para el aseo, para la policía. d-e los caminos y las calles solo se necesita

qusto, celo y buena voluntad. Los Ayuntamientos disponen además de un poderoso ausiliar, la

prestacíon personal; y el vecindario acude siempre dócil y solícito, al mandato de la Auto

ridad.

Empléese, pues, ese medio y los recursos ordinarios para que los baches se recompongan
á tiempo sin dejarse aumentar y hacer la via Iutransítable ; para Ilmplar de escombros y ba

suras los caminos; las .ealles y las plazas; para impedir el estancamiento de las aguas, facili

tar los desagües, qultar los lodazales y hasta el polvo cuando sea escesívo: y para tener, en

fin, las vías públicas en un estado que demuestre la cultura del vecindario á que perte-
. nezoan.

Debe V. vigilar tambíen en su distrito para que desaparezcan en la poblaoíon y en sus al

rededores, esos paredones ruinosos, esos depósitos de materiales que obstruyen el paso ó

hacen daño ala vista.

Los reglamentos de- polleía urbana y rural dan á V: los medios para obligar á los propieta
rios á secundar en esta parte el fin que se propone mi Autoridad.

Isto en cuanto á lo que es de inmediata y fáoil ejecucíon. comprendiendo en ello la vigi
lancia constante paraque todos los dependientes de las municipalidades y de las carreteras

cumplan con su deber; ponlendo en mi conocimiento las faltas que observaren en los peones

camineros, capataces y sobrestantes, averiguándolas POI" medio de los conductores de cor

reos, mayorales de dtltgencías y de los viajeros, preguntándoles é informándose. sin esperar

á que ellos se quejen, pues esa costumbre estraagera no está todavía en uso en España.
Me avisará V. además siempre que en las carreteras se atasquen los carros Ó diligencias,

espresando el motivo que lo haya causado.

Con respecto a las proyectadas, á las que deben proyectarse, á la mejora de cárceles, de

establecimientos de beneficencia, de paseos, mataderos y lavaderos públicos, de todo aque-
,

110, en fin, que aumente el bienestar de ese veolndarío, me propondrá V. cuanto le parezca

conveniente -al acusarme el recíbo de esta comnnteacíon, ó después; en la inteligencia de

que �e.encontrará V. dispuesto á todas horas á ocuparme de lo que sea beneficioso para la

prOVInCIa.

Dios guarde á V. muchos años. Tarragona 25 da abrH de 18S1.-Santiago Luis Dupuy.s-Se
ñor Alcalde de ....

ror lodo lo que antecede no �t,»&ado, el secretario de la lledaceion, MILGDOl 1LIÓ.

Noticia de'los fallecidos el día 28 de abril de 1861.

Casados r:; Viudos 1 Solteros 3 NUlos 4 Abortos»

Casadas 3 Viudas » Solteras 3 Niñas 2

Nacidos: Varones 7 Hembras 12

•

411l1ulItcios ofie!aBe�o

Colegio de farmacéuticos de Bareelona.e-Bl colegio celebrará sestea ordinaria el dia 3.) del corripnLe'

ti las cinco en punto de la tarde, en el local de la Universidad, Lo que se avisa á los índíviduos de l mis

mo para su conocimiento. Barcelona 28 de abril de 1861.-EI secretanc 1.°, Francisco de Paula Ron-

quillo.
.

8

-Círculo Tertutlnno.e-La prtmera-runoíon del octavo mes tendrá lugar el martes dia 30. Los señores

acciontstas podrán pasar á renovar sus títulos y recoger sus tarjetas, los días lúnes 2() y martes 30, de

llueve á doce de la mañana, Barcelona 28 de abrrl de 1861.-P. A. de la J. de G.-L, (.'astai'íer secretario.

'-Caja de ahorros de la provtuoia de Barceloua.c-Han ingresado eu este dia 8t,1S1� cs. procedentes de

G26 nnposiclones, siendo 62 el número de nuevos Imponentes. Se nau devuelto 57,�(ll 'rs. 20 céntimos,
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á peticlon de '19 interegados. Darc(liona iS de abril de jSS1.--EI director de turno, Sebastlan An to-

n o Pil�cllal. ' � •

D.urallte el próximo mes de mayo deben asistir al despacho de la Caja en concepto de Director de

turno. don Erasmo de Janer y de Gónima, y de vocales de id, don Manuel Font, cura-párroco de San

uucutate y don Luis Sagnier.

-Monte-Plo Barcelonés.e--Se avisa á los que tengan alhajas 6 géneros empeñados en esteMonte por prés

tamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó á renovar sus pagarés satisfaciendo

los intereses devengados, pues de lo eontranío se procederá á la venta de dichas prendas en pública al-

moneda. Barcelona 28 de abril de 1861. -El director de turno, Pablo Soler. 13

-Los señores abonados á las fuociones que debian tener lugar en los meses de abril y mayo en el

Gran Teatro del Liceo, que se consideren con derecho al reembolso del importe de su respectivo abo

no, se servirán pasar á la calle del Consulado, n. n, piso prímero, desde el L? a18 �I mes próximo, de

tres A ClOCO ae la tarde.-EI representante de la Empresa, José San Martin.
-

8

-La Espaila Industrtal.s--Bsta sooíedad celebrará Junta general estraordínarla de accíoalstas el sábado

'15 de mayo próximo, á las diez de la mañana, en el Jocal de sus oficinas. calle de la Iuereta, n.o 30, á ñn

de ocuparse de una Real orden comumcada á la misma, relativa á sus Estatutos y Reglamentos. Si en

dicho día no se reunieren las dos terceras partes de los accionistas que con arreglo á los Bstarutos tie

nen derecho de asistencia y voto, tendrá lugar la Junta el día siguiente domingo 26 del propio mes, á la

misma hora. sea cual fuere el número de los concurrentes. Las papeletas de entrada se darárn á los se

ñores aecíonistas ó á sus representantes en la secretaría de la Junta de gobierno, del 21 al 25 de mayo,

ambos Inclusive. Barcelona '21 de abril de 1861.-P. A. de la J. de G., el secretario, V. de Compte. 11

_Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.-Desde 1.0 del próximo mayo saldrán {los trenes á las lloras

siguientes:
'

I

Trenes generales.-De Barcelona á Lérida: á las 5 y 45 minutos de la mañana, y á las a y '5 minutos

de 111 tarde.-De Lérida á Barcelona: á las 5 y l¡i de la mañana, y á las 2 de la tarde.

Trenes parcíales.e-De Barcelona á lUanresa: á las 9 de la mañana, y á las 5112 de la tarde.-De Manre

sa á Barcelona: á las 5 de la mariana. y á la 1 y 25minutos de la tarde.

Trenes de mercencías.s-üe Barcelona á Lérida, á las 9114 de la mañana -De Lérida á Barcelona: á

las 1} y 10 minutos.

Barcelona 22 de abril de 1861.-Por D. del A. G., el jefe del movimiento, J. Pera. 11

LOTERIA MODERNA.

Lista de los números premiados en el 'sort-eo celebrado en Madrid el dia 24 de abril,

correspondientes á los billetes despachados en las Administraciones: principales de esta pro

vincia.

Núm. Pls. Núm. PCs. Núm. Pls. Núm. Pls. Núm. Pls.
--

88 75
.

8722 75 15197 75 20997 75 26722 75

491 75 8'124, 75 15366 75 21044 75 267404 75

495 75 8762 75 154.38 '15 210'9 '15 27342 '15

608 75 8882 75 1598"1 100 21055 75 27371 '15

825 7a 9107 '15 16002 75 21788 '15 27387 75

1214 75 9152 '15 16627 75 21851 . 75 274,18 75

1337 '15 91'13 75 16659 75 22226 75 27428 '10

2206 100 9193 1000 16661 75 22559 75 2"1484 75

2U9 75 9652 75 17102 75 22567 75 27487 'la

2928 75 9890 75 17590 ·15 22600 'l5 2'494 75

3685 '15 10068 75 17607 '15 22602 "lt¡ 21794 75

:1943 '15 10876 'i5 1'1738 15 22939 75 27843 75

:H.4.6 500 tU75 75 17746 75 22977 75 27846 '1S;

3969 75 12452 75 17747 75 22997 75 28639 75

4128 500 124.81 , 75 17903 7a 23"143 '15 2867t 75

4"175 75 129'25 75 17996 75 23'176 7:') 2880� 500

lH3� 75 12928 75 17998 '15 24161 '15 28850 75

5653 75 12946 '15 18461 75 24164 '15 28895 75

ñGM 'i5 13102 75 18468 75 241 6'1 ''15 29036 '1;)

6005 75 13299 75 19063 '15 24.521 75 29059 '75

6740 75 13315 75 19102 '15 24523 75 29293 '15

6805 '15 13719 '10 19853 75 25840 100 29305 '15

7594 75 1U94 75 19969 75 25941 '15 29309 75

8247 75 lU96 '15 20411 '15 25943 '15 2953G 75

832'1 '15 144098 75 2084'1 75 26662 75 29585 '15

8373 400 14527 75 20852 75 26693 '15 29871 75

8374 '75 H87! 75 �0855 75 26720 75

8395 '15 H877 '15 20879 '15

Nota. Las 2 aproximaciones de 300 ps. Cs. han correspondldo á los números 23293 y 23295

Y las '2 de 200 á los números 2911 Y 2913.)

El siguiente sorteo se ha de, verl�car
el �ia 8 de mayo .d� .1861, sle�d? el número de bi-

lletes que á él corresponden el de ?O,OOO, a 150 rs. vn., dívídídos en décímos a 15 rs. cada

uno Los cinco premios malores serán:
el 1.0 de 45,000 ps. rs., e12

o

de 12,000, el 3.
o

de 4,OOij,

,.., ti 4.° de 2,000.

Barcelona 28 de abril de 1861.-El Administrador general, Manuel de la Cámara.
.

.
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Empresa del Camino dé hierro de Baroelóna á Mataró y Getona.-f)uranté los meses de mayo [unlo
julio y agosto próximos saldrán

los trenes á las horas siguientes:

' ,

Trenes generales, con escala en todas las estaciones de la línea.-De Barcelona á Tordera: A las 11 y

11 Ir! de la mañana, y á las 6 de la tarde.-De Tordera á Barcelona: A las !í y 11 tI'! de la mañana y á las

o 'de la, tarde.
\

"

Trenes parciales, con escala en todas las estaciones de sus respectivos trayectos.-De Barcelona tí

Arenys y vice-versa!
A las 8 y 10 de la mañana, y á las 3 tI! de la tarde.

Trenes de mercancía.-De Barcelona á Tordera: ,A las 12 de la mañana.c-üa Tordera á Barcelona: A

las
ñ

1 (� de la tarde.
'

'Advertencia.-A. mas saldrá un tren todos los días de Badalona para Barcelona á las 51(' de (a maria

na y llegará á las 51('2. En los dias resuvos se 'suprimen los trenes de mercancías. Los despachos de bi

lletes se abrerr eon una hora de antícípaelon, y se cierran, el de,equlpajes diez minutos antes de la

hora señalada y el de billetes cinco mi�utos antes de la misma hora. Barcelona 25 abril de 1861.-P. A. de

la J. D. José Maristany y Trlay, secretario. 7

-Ferro-carril de Martorell á Barcelona.-Servicio para los meses de mayo, junio, julio y agosto de 186J.

-Desde 1.0 del próximo mes de mayo saldrán los trenes de Barcelona y de Martorell á las Siguientes

horas: 51t'!, 8 Y 10 de la mariana, n lI'!, 3 Y 6 JI'! de la tarde.-Todos los domingos y días (estivos saldrá

de Barcelona y de Martorell
un tren á las 4 11'! de la tarde, haciendo escala en todas las estaciones de la

línea. Barcelona 2� de abril de 18Gl.-Rl delegado de 1'-1 Dlreoclon, J. Mayol y Catatá. !

-Ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerúna.-Desde el próximo mes de mayo, saldrán los trenes

de Barcelona para Hostalricb núm. 2, á las 6-9. 30 de la mariana, l-y 5 de la .tarde, De Hostalr íen nú

mero 2 para Barcelona, á las 6. 30-y 9 de la mañana, 1. 30 Y 5. 30 de id. Todos los dommgos y dias festi

vos saldrá de Barcelona para San Andrés á las G de, la tarde un tren de pasajeros de segunda y tercera

clase que regresará á las.a y'll2, haciendo esc�la
únícamente en la estaclou del Clét. No se admite equi

paje. Barcelona �6 de abrll de 1861.-Por la SOCiedad rerro-carrü de Barcelona á Granotlers y Gero na, :.U

administrador accidental. Pablo Ramís,
'

n

-Consulado de los Estados-Unidos.-Durante la 'vacancia de este consulado, queda encargado del des

psoho del mismo el señor cónsul de la Contederaclon Suiza, calle de la ciudad, n. 9. Barcelona 23 de abrl

de 1 861.-Ernesto Volger. 1

I
•

Pa.te religio8a.

ltlañana. festividad del gloriose siervo de María, San Pelegrin, especial abogado para el mal de pier
nas en la iglesia del Buensuceso, algunas personas devotas, movídas de la cevocíon que profesan al

�anio le obsequiarán con IÚi cultos siguientes: Por la mañana, á las ocho, se cantará la misa matuu

nal, y' á las diez la mayor con asis,tencia de la C!l.pi!la de música de esta Sa�la Igiesta, �n la que panegí-
1'izará las glorias del Santo el Rdo. D. Ramon Buldu, Pbro. Ooneluldo el ofícío habrá rmsa rezada. Por la

tarde á las seis y media, se cantará ra Corona dolorosa de la Vírgen, seguirán los ejercicios de la nove

na y predicará ellldo. D. Domingo Coma, Pbro.; concluyéndose cún los gozas.

La litre. y Vbl;e. Congregac!on
de N�estra Señora de la ;Bue!l� Muerte, Instalada en .San Felipe Neri,

practíeara hoy, lunes,
á las seis y media de la larde, los eJerCICIOS de mstítuto, y predicará «de la con

nanza que debemos
tener en �Iaría Santísima, que nos asistirá en la hora de la muerte», el Rdo. D. Feli

pe Benicío Rodés, Pbro. Los ejercicios siguientes se empezarán á las siete de la tarde.

•
Continua el devoto novepario de Santa Catalina de Sena en la iglesia de las Beatas Dominicas predi

cando sobre -ta inalterable paciencia que tuvo la Santa», 'el Rdo. D. Tomás sístaens, Pbro.-Mallana. por
ser la fiesta principal de la esclarecida Virgen de la órden de predicadores, la especial abogada de los

moribundos. Santa Catalina de Sena, se la obsequiará en la iglesia de las Beatas Dominicas del modo si

guiente: á las ocho
de la mariana se cantará en el altar de la Santa una misa-matutinal, á las diez la re

verenda Comunidad cantará la propia, con sermon que dir� el Rdo. D. Juan Vii'íets, Pbro.; á las seis de

la tarde se cantará el Santo Rosario Con esplíeacíon de misterios, seguirá el ejercicio de la novena y

despues predicará sobre la muerte gloriosa y protección poderosa de la Santa hacía sus verdaderos de

votos el Rdo, D. Juan LlorenS, Pbro.; y se concluirá con los gozos al órgano.

Hoy, á las doce, en el antiguo templo de San l\llgue!. habrá la misa de Almas y la devocion al Santo

Arcángel.-Solemne ejercicio
del mes de mayo con que ha determinado obsequiar á la Virgen Santísi

ma la litre. Juuta directiva de la Cofradía del purísimo Corazon de María. Mañana, á las doce, se hará la

preparacíon : predicara el Rdo Dr. D. José Blanquet. Todos los días de may� se empezará á las doce,

habiendo misa rezada, durante la cual se rezarán las oraciones propias del d18, luego sermou, que pre

dicará el mencionado orador hasta el dia 20 melustve, y en los restantes días el Rdo. D. José María Ro

driguez; y seeoncluirá
con el canto de las_Jetri))a�, co� acompañamtento del órgano.

conunuan las runcíones del Mes de MarIa en la Iglesia de San Pablo, y predicará hoy el Rdo. D. Juan

Martí y Cantó, Pbro.

Continuan las funci?nes
del }Ies de María en la parroquial iglesia de Santa Ana, y predicará hoy el

Rdo. D. Baltasar TarroJa, Pbro.
..

t
D.a Francisca Torres, viuda de Boseh, falleció, (E. P D),-L8 hermana, hermanos polltleos y so

brtnos, suplican á los amigos y conocidos que por olvido ínvotuntano no hayan recíbtdo esque
la de convite; se sirvan tenerla: presente en sus oraciones y astsnr al funeral y misas que en su

fragio de su alma se celebrarán el.día 30 de los corrientes, á las diez de su mañana, en la Iglesia

parroquial de Nuestra señora del Cármen. El duelo se despide en la iglesia .

....te eOlDerela).

,Bolsin del dia 28 de abril.�

En el consoíldaüo se han verificado algunas operaciones en alta, pagándose basta 50'05,

y teniendo despues alguna oferta, ha b�jado 10 céntimgst �egocláDdose � 49'95, Y quedando a

50.-1.a üatalana de Crédíto; s-in operaetones, de i8t1'!i a 48 .!5.:-EI Movfhario Barcelonés, con

alguna calma, de 38'25 á 38'35.-Los demás valores SID varlaclO.n.-F. R.

El secretarw de la RedacCton, MELCHOR ALIÓ.



Embarcaciones lienada, en es te puerto en d día de ayer.
Mercantes españolas,

De Alicante y Denia, en 20 d., laud l)jaoa. de 52 t., p. Diego Paris, con!' cajas conservas á don Fran..

cisco Rivalta, ro id. vtdrtss á don Joaquin Pedrosa, 250 id. á don Gerónimo RuJl, 12 id. á don Ramon Gíro

na, y 1 id. á don José Catalá.

De Alicante y Valencia, en 1) d., laud San Antonio� de {1) t., p. Martin Novela, con 3U sacos harina á la

senora viuda Cavié é hijos, U7 cajones tabaco á los Sres. Fontanillas y Pomés, y ti fardos pleita á don

Manuel Mas.

De Castellon y Tarr�gona, en 4 d., laud San Vicente, de 19 t., p. Manuel Carbonell, con 3S cajas loza á

don Ramon Girona, 17 Id. id. á don Ramon Escoda, 21 pipas vino y 800 arrobas algarrobas á don Francis-

co Carbó.
.

.

De Sevilla y Tarragona, en �o d., paílebot Demetrio, de 80 t., p. José Roca. con 25 quíntales cobre á

dañ Francisco Lacambra, 20 herpiles trapos á den Cristóbal Vila, lUO sacos sémola á los Sres. Saurí y Ca

naís, 2UO id. id. á don Mauricio Montaiia, 340 fanegas trigo y 132 de garbanzos á la señora viuda sota y

Amat.

De Mahon. en 16 horas, vapor Menorca, de 128 t., o, don Pedro Carreras, con 11 cajas marisco á don

Juan lUir, 8 id. quesos á don Ramon Royo, 5 id. maquinaria A los Sres. PIando lit hermanos, 2 botes A don

Guillermo Tasso, 100 fardos tejidos á los Sres. Llopart Y'compai'lia, 8 baules calzado á don Antonio Gis

bert, 1 id. id. á don José Cascante, 7. id. A don J Prats y Palau, a id., 1 caja tejidos, y 43 pasajeros. Con

signado á don Francisco Novelle.

De Valencia, en 18 horas, vapor Catalan, de 55 t., e don Pedro Mercadal, con 1 caja encargos á don

Ernesto Godofredo, 1 fardo arpilleras A les Sres. Cruzat y Texldó. 67 sacos arroz A don Rafael P040,6 bul

tos equIpaje á la señora viuda Solá y Amat, 1 bala seda A don Pedro Bohigas, 65 sacos arroz A don U.

puigoriol. 6 fardos pieles á don Pedro Borgas, y n6 pasajeros. .

De Alicante y Tarragona, en 6 d., laud Divina Pastora, de 38 t., p. Nicolás Comes, con 1,400 fanegas

trigo A don J. Dotras hermanos.

De Cádiz y su carrera, en 8 d., vapor Vencedor de Arrica, de 2�5 t., c. don José Martin, con 100 sacos

harina á los Sres. Mallol é hijos, 70 fardos bacalao á los Sres. Daurella y Baxeras, 169 cajas Vidrios á don

V. Marsll.l y Pujol, "12 atados tlejes madera á don Francisco Rahola, 2 bultos arpilleras y 21 cajas Vidrios

á don F. Bohlgas, 99 fardos carnazas á.los Sres. Rodríguez y compañía, 83 id. id. A los Sres. Romaní y

ouvena, 18 cascos sardina á don .&1. Romeu y Casañes, 2.{66 cueros y 11 fardos id. á los Sres. Serra y So

brmo, 28 rollos esparto A don Francisco Oliver, 25 sacos garbanzos A la señora viuda Moré, 2 fardos ba

yeta á don José rtligueI, 1 id. id. á don P. blartíll, 1 id. algodón á don José Vidal, 21d. id. á don José Lo

pez, 1 id. A
los Sres. Crusat y Tejedor, 1 caja centeno á don Ramon Marquez, 1 seron porta-fusiles á don

AtanaslO Guinart, y 18 pasajeros. .

De Tarragona, en 6 horas, vapor Tarraconense, de 32 t., C. don Tomás Cid, en lastre, y 57 pasaíeres,

Consignado á don D. Ripol y compañía.
'

De Alicante y Alfaques" en 5 d., laud San Sebastian, de 46 t., p. José Agustin Roca, con 1,�1í0 fanegas

trigo á don Luis CasteJls. .

Ademál! 4 buques de la cesta de eate principado, con 100 quintales hierro á don R. Verdalet, 20 cas
..

cos aceite á la orden, carbón y efectos, 300 quintales tierra refractaria á don José Palau.

l'Ioticia8 nacionalea.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

COl\TVE�IO

celebfado entre España y Pottu{Jal para asegurar recíprocamente en ambos Estados ele)erczcio del de

reclio de propiedad tueroria y artística, firmado en San llde!'onso en 5 de agosto de 1860.

S M la Reina de las Españas y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, animados igual

mente del deseo de proteger el derecho de propiedad de las obras Itterarías y artísticas que

por primera
vez se publiquen en sus respeetívos Estados, han resuelto de comnn acuerdo,

para garautta ñe los autores de-dichas obras, celebrar uu Convenio especial al erecio , y han

nombrado por sus Plenipotenciarios,
á. saber: ..

S M la Reina de las Españas á. D. Saturnino Calderón Collantes Ministro que ha sido de

la Gobe'macion y Comercio, Instrucclon y Obras públicas, Senador del Reino, Gran Cruz de

las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Catól_ica, Gran Cordon de la Impería] de Ia Legion

de Honor de Francia y de la de Leopoldo de Bélgica , Gr�n Cruz de la Pontificia de PIO IX
,
de

la de Luis de Hesse-Darmstad ,
de la del Danebrog de Dmamarca y de la de la Estrella Polar

de Suecia su primer Secretario
de Estado y del pespach� etc. etc. ;

.

y s. M: el Rey de Portugal y de los Algarbes a D. LUIS �ugusto Pinto de Soveral
,
de su

Consejo, Comendador de ia <?rde� de Nuestro Señor Jesucrlsto , �aballero ,dB
la de Nu��tra.

Señora de la Concepcion de .VII��vlclosa, Grao Cruz di la a�erJCana
de I�abe! la Ca.to.lwa,

condecorado con el Nischam Ittijar d� segunda clase, su Bnvíado estraordínarlo y MIDlslro

plenipotenciario
cerca de S. M. Catól.ICa. .

Los cuales, después
de haber canjeado s�s respectl

vos Plenos Poderes , y de haberlos ha-
.

Hado en buena y debída forma, han convenido en los artículos stgulentes :
. .

Artículo 1
o

Los autores de obras 11 terartas ó artísticas, a quienes la Iegíslacíon de uno de

los dos paises coneede ó concedtere �1l10 sucesivo el
derecho de propiedad literaria, te�dl'<ll\

la facultad de�j�rc!nle en el otro p�IS por
todo el tíempo que la ley marca, y con las mismas

eoudlcíones que establece respecto a los autores nacionales.
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La reproducelon 6 publteaelon rraüdnlenta hecha en Portugal de cualqulera obra uterarta
'Ó artístlca de un autor español sera considerada, para los efectos legales como I'eproduccion
Ó publícacíon fraudulenta se una obra de igual 'género publícada por primera vez en Por

tugal.

Del mismo modo, y para los mismos efectos, será considerada la reproduccion ó publica-

cion fraudulenta en EspaCia. de cualquiera obra literaria ó artística de autor portugués .

Los autores tendrán igual accíon ante los Tribunales de los dos paises, y en ambos se les

concederá la misma proteccton contra las publicaciones no autorizadas por ellos.

Las obras literarias y artísticas á que se refiere este artículo son los libros, 13s composi

ciones dramáticas y musicales, la pintura, el dibujo, el grabado, la escultura, la lítograña y

todas las producciones que merezcan aquella denominacion.

Los apoderados legítimos, ó las personas á quienes se trasmita el derecho de publicacion

ó reproduccion de las obras líterarías ó artísticas, gozarán de todas las ventajas y derechos

concedidos por este Convenio á los autores á quienes represente».

Art. 2.° Las traduccíones gozarán del mísmo derecho de proteccion que los originales. En

ninguno de los dos paises será permitido reproducir una traduccíon sin consentírníento del

traductor. Este tendrá meramente derecho á reclamar contra su olrculacíon, y á exigir la in

demnizacion de los daños, que, en el caso de haber tenido principio, se le bayan irrogado;

pero no podrá oponerse á. que se publique otra diversa traduccíon de la misma obra que él

hubiere traducído.

A.rt. 3.° El autor de cualquiera obra publicada en uno de los dos paises podrá reservarse

el derecho de traduccion.

En este caso se le concederá el prlvileglo por espacio de cinco años, contados desde la fe

cha en que se publicare la primera traduccion de su obra autorizada por él ; y no se dará á la

prensa ninguna otra en el otro país sin su prévía autortzacíon.

Para que el autor pueda gozar de este derecho es necesarío :

1.° Que el autor declare en la portada de su obra su intencion de reservarse el derecho de

traduccíon.
,

2..0 Que la. obra original sea registrada y depositada en uno de los dos paises, en la forma

prescrita en el arto 8.°, en el término de seis meses, contados desde el día de la primera. pu

'hlíoacíon en el otro Estado.

3.° Que la traduccion autorizada se publique al menos en parte en el término de un año,
á contar desde la fecha del registro y depósito del original, y en su totalidad en el de tres

años, contados desde el día del referido depósito.
-

Si la obra estuviese compuesta de mas de un volúmen, ó se hiciese su publicacion por en

tregas ,
es suficiente que el autor declare en la portada del primer volúmen ó de la prímera

'entrega que se reserva, el derecho de traduccíon.

Cada volúmen ó entrega se considerará eomo obra separada, y deberá registrarse y depo- •

sitarse en uno de los dos paises en el término 'de seis meses" á contar desde su primera pu

bllcacion en el otro.

Art. 4.° Las estipulaciones de los artículos que preceden serán igualmente aplicables á la.

representaclon de obras dramáticas y á la ejecucion de composiciones musicales, represen
tadas 6 ejecutadas públicamente por primera vez en uno de los dos paises.

La representacion de un drama. 6 la ejecucion de una composícton musical, sobre cuya re

presentacíon ó ejecucion se hubiese reservado el derecho de proteccion el respectivo autor,

con arreglo á las estipulaciones del presente Convenio, será considerada como la reproduc
clon ó traducclon fraudulenta de una obra literaria ó arttstíoa. Sin embargo, para que el au

tOI' pueda disfrutar de la proteccion legal en lo que se refiere á la traduccion de una obra

dramática, deberá publicarse dicha traduccion en los i ets meses _siguientes al registro y de

pósito de la obra original.
La proteccíon estipulada en el presente artículo no tiene por objeto prohíbir las imitacio

nes de buena fe, ni los arreglos de obras dramáticas á las escenas de España y Portugal res

pectivamente, sino que se limita á impedir las traducciones fraudulentas.

Los Tribunales respectivos, segun las leyes vigentes en cada: uno de los dos Estados, re

solverán las cuestiones que se susciten sobre la legitimidad de las imitaciones 6 de las repro-

duccíones fraudulentas de las obras.
'

A.rt. 5.° Será permitido reproducir en los idiomas de uno y otro país los arucnlos políticos
y los de noticias que se inserten en los periódicos, á los cuales no son aplicables los artículos
a.o y 2.° de este Convenio.

-

Para evítar cualquiera fraude en la reproduccion de los artículos antes mencionados, se

espresara SIempre al rne de cada uno de ellos el periodico de donde se hayan tomado.

ES,ta Iormall.tad no se esüende; á los artículos que, no siendo de dísousíon política ni de

notíctas, se publicasen con la declaracion de que sus autores prohíben la reproduccion. Esta

declaracion lleva consigo la prohibicion espresa de la reproduccton y tradnccíon.
Art. 6.° Queda prohibida en ambos paises la ímportacíon y venta

de los ej0mplares frau

dulentos de obras ú (}bje\os protegtdos por los artíeutos 1.°, 2.° �
3.° Y 4.° det presente Conve

Dl� , ya procedan de UM de los dos Estados en que se publicó la obra, ya de cualquiera otro

pals estranjero. � e
.

_

•

Art. '1.0 En caso de infraccion de cualquiera de los artfculos precedentes, los ejemplares
fraudulentos- de las obras liter.arias ó�tfsticas serán �etogl®s:.'� "destnrldos;"y �os eontre-
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ventores quedarán sujetos en cada'uno dé los dos palsesá las penas que la ley prescribe ó en

adelante prescriba para iguales delitos cometidos con una o'bra ó reproduccion de origen na

cional.

Art. 8.a Los autores y traductores, lo mismo que sus apoderados legltlmos ó derecho-ha

bientes, no podrán disfrutar en ninguno de Jos dos Estados las ventajas de la pruteccion que

se les concede por este Convenio sin presentar la obra al reglstro prévío en la fo r IIIa siguiente:

1.° Si la obra se publica por primera vez elJ España, deberá ser registrada en Lisboa en la

Direceion general de Instr uccíon pública del Ministerio delReino.'
,

2.° Si la obra se publicare por primera vez en Portugal, deberá registrarse en JUadri(\ en

el Ministerio de Fomento.
.

Las obras podrán presentarse al Cónsul de Espa.ña en Lisboa y al Cónsul de Portugal en

Madrid para que las hagan registrar en el respectivo Ministerio.

Los Cónsules espedírán un documento que acredite la presentacion. Los autores no sufri

rán p -rjulclo alguno por la demora en el registro; pero no adquirirán el derecho de propie-

dad hasta que se les espida la ceruñeacíon oportuna de este. .

Los autores que quieran servirse de esta facultad enviarán con las obras á los referidos

erupleacJos la cantidad fijada. en este artículo para efectuar el registro. •

Para que los autores y traductores de obras literarias y los autores de obras artísticas ten

gan el derecho de proteccíon concedido por las eattpul.rotones del presente Convenio
,
ueb'e

riln observar ñelmeute las leyes reglamentos de los paises respectivos, en cuanto puedan ser

aplicables á la obra cuya protecclon se reclame.

Los autores y traductores españoles depositarán dentro del término de seis meses después

de su publicaclon un ejemplar de sus obras ó traducciones en la Dlreeclon general de Ins

trucclon pública del Ministerio del Reino y otro en la Biblioteca pública de Lisboa.

Dentro del mismo plazo depositarán en Madrid los autores y traductores portugueses un

ejemplar de sus obras ó traducciones en el MinisterIo de Fomento y otro en la Biblioteca. na-

cional.
.

El MinIsterio de Fomento espedirá la certificaclon del registro que-conferirá en España el

derecho esclusívo de reproduccion. _

Sí-otra persona se creyera asistida de mejor derecho á la misma obra, le deducirá. .ante los

Tribunales competentes para decidir la cuestíon, y mientras no recaiga su fallo, continuara.

gozando de las ventajas que el registro concede al autor ó traductor en cuyo nouibre se halle

registrada la. obra. .

La misma fuerza tendrá en Portugal la cerüñcacíon de registro espedlda por la Secretaría

de Estado de los Negocios del Reino.
'

Estas certlñcaclones se entregarán directamente á los interesados que las soliciten ó á sus

legítimos representantes.
.

En las certificaciones citadas deberá consígnarse espresameute el dta
en que se haya re

gistrado la obra,

El coste del registro de una sola obra, con arregto á las disposiciones del presente artícu

lo, no escedera de 5 rs. de vellon en España, ni de M5 rels en Portugal. Los (lemas gastos Ud

la espedícíon del certificado de registro no escederún de 20 rs. vn. eu España, ni de !¡OO reís

en Portugal.
Esta dísposicíou no es aplicable á los antículos de periódicos cuya reprodnccion prohlbs n

sus autores en conformidad con el art. 5.°, á no ser que despues de publicadas en 10:3 perió-

dicos se impriman aparte formando un folleto ó un volúmen. .

Art. 9.° Ell'e�istl'o, con las formalidades establecidas en los artículos precedentes para

llevarlo á efecto, así como el depósito, son condiciones esenciales pata que todas las obras y

objetos no especificados en el presente Couv-nío
, pero que deben considerarse como obras

literarias Ó artísticas, disrruten de la proteccion concedida por el mismo,

Art. 10. Si una de las altas Partes contratantes concediese por medio de un tratado Ó con

venio á una tercera Potencia condiciones mas ventajosas que las presentes para garantir la

propiedad literaria y artística, la otra Parte disfrutará de las mismas ventajas.

Art. 11. Para la conveniente aplicacion de las disposiciones de este Convenio, todas Ias

obras que su publiquen en uno y otro país deberán contener en la portada la deslgnacion del

lugar donde se haga la impresiono Faltando esta círcunstancla, los autores no tendrán tleI'e

cno á. las ventajas que se les conceden por el presente Convenio.

Art. a Las dos altas Partes contratantes se darán recíprocamente conocimiento d� las

leyes y réglamentos establecidoS ó que se establezcan en.
sus raspectíyos territorios para ase

gurar el uerecho �e propiedad sobre las obras y produccíones protegidas por «ste Conven¡o.

Art. 13. Qu,'da salvo el nerecno que.
á cada una de I.as altas �artes contratantes asiste

para vlgtlar ó prohibir con medidas Iegíslattvas ó de policía ínterfor la venta, ctrculacíon,

representacion Ó exhibicion de. enalqulera obra o produccíon, en los casos en que juzgue corr-

venien te usar de este derecho.
..

.

Art. H. Las altas Partes contratantes tendran la llbertl;\d de prohibir ('.n
sus dominios la

lmportacion de aquellos libros que por sus leves ó por obligacIOnes. contraídas con otros Es

tados hayan sído o íuesen clasificados como fraudulentos Ó contraríes al derecho de propie-

dad literaria. . .

Art. 15. El presente Conve�io Se pondrá en ejecucíon lo mas pronto que sea posible des ...

pues del canje de las ratlñcaelones.



3888 �

Los Gobiernos de los dos patsas ,t�Bignal':ln eón la antíelpaclon dehlda en sus respectivO$ ,:,

Estados el día en que d�ba empezar a r�eilr.
- ¡.

Este Convenio tendrá fuerza y valor por el término de seis años. Continuará rigiendo ane-
v.

mas todo el tiempo que trascurra despues de la concluslon de este plazo mientras una de II·�
las altas Partes contratantes no mantñeste oficialmente con anticipacion d'e un afio antes de

I�
la conclusíon del plato estipulado la intencion de ponerle término ó de introducir alguna al-

I

teracíon en sus disposiciones". I!

Las altas Partes contratantes tendrán siem�re derecho de proponer cualesquiera modift- I�

caoíones : y se adoptarán estas de comun acuerdo siempre que la esperiencta demuestra su
I

conveníencía, y estén en armonía con el espíritu y los principios del mismo convente.

Art. 16. El presente Convenio será ratificado, y las ratificaciones se canjearán en Madrid

en el plazo de tres meses, á contar desde el dia en que se firme, Ó antes si fuere posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios le han firmado por duplicado, y puesto

en él el sello de sus armas.
.

Hecho en San Ildefonso á 5 del mes de agosto de 1860.

(L. S.)=Firm.ado.=Saturnino Cnlderon Collantes.

(L. S.'=Firmado.=Luis Augusto Pinto de Sovrral.

S. M. 'el Rey de Portugal ratificó este Convenio el 23 de marzo último, y S. M. la Reina de

España el 30 del mismo. Las ratificaciones se han canj 'ado en Aranjuez el 20 del presente

mes de abril, no habiéndose podido verificar dicho acto dentro del plazo fijado en el Convenio

por circunstancias imprevistas. (Gaceta núm. 112.)

CQR-�eo de NIadrid d¿. �5 de ab:tsil de jH�6'¡¡.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.-Excmo. Sr.: El Excmo. Marqués de San Gregorio ,primer
médico de Cámara de S. M.

,
me dice á las doce del día de hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Maria de la Concepcion continúa sin

novedad en su convalecencía.»

En atencíon al estado satisfactorio de S. A.
,
cesan desde hoy los partes que he dirigido

á V. E.
.

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. ratacío de Aranjuez 24 de abril de 1861. - El Duque de

BaHen.-Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.

Ilmo. Sr. : Visto el espedíente promovido por D. Jaime Batllé al tenor de lo prescrito en la

Real órden de U de marzo de 1846
,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ,

oída la Junta consultiva de Ca

minos, Canales y Puertos, y conformándose con lo propuesto por -sa Dír-cclon ,
ha tenido il.

bien auturizar á dicho interesado para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de

tercero, aproveche las aguas del río Fluviá en el movimiento de un molino harinero que in

tenta construir en el término de Olot, provincia de Gerona; yen el riego de dos hectareas y

40 áreas deterreno que forman parte del manso de su pertenencia llamado pe Horta, debien-

do sujetarse a las eondícíonvs siguientes: -

l.a Las obras, ast de dertvacíon corno de conduccion de las aguas, se ejecutarán con arre

glo al proyecto aprobado en esta fecha y bajo la inspeccion del Ingeniero jefe de dicha pro

vincia
, quien determinará las que deban verificarse en el paso del canal por la carretera de

Olot á Vich, a fin de que esta quede sin el menor entorpecimiento para el tránsito público.
2.a En el punto donde se tomen las aguas para el riego se establecerá el módulo conve

niente para que en ningun caso esccda de dos litros por segundo la cantidad de aquellas que

se aplique a dicho servicio.

3.a La presente autorlzacíon no faculta al concesionario para ocupar sin el consentimiento

de sus dueños los terrenos.que fueren necesarios para.construír el canal de conducclon. Ell

el caso de que aquellos se negasen á prestar su conformidad, podrá promoverse el espedien
te prevenido por las disposiciones vigentes para establecer la servidumbre forzosa de acue

ducto en la parte que proceda .

.

De Real orden lo digo á V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á

V. l. muchos años. Madrid 20 de abril de 1861.=Corvera. = Sr. Director general de Obras pú-
blicas. (Gaceta núm. 115.)

I ,

PARTE NO OFICIAL.

Molsa de Madrid del 25 de abril.

, CO':i.'JUmON OfICIAl, .Dilo COLEGIO DI .lGINTlS .Di '-Í.UUl!u,

rond()s pú.bJioos .....Tftulo$ <l.qI18 p. O.QODlJoUdac:lo, á U�l() o· .1 OODtlllfo.
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_"nSilrrpoioneg en el Gran Libro al 3 p. c. id al contado en pequeHos.-fItulos del' p. o. 'diferIdo, ,

U-19 d. ,,¡ QU,n�Qü -A.morütable de prllnera 01111.,81-11) d. al oOD.,adG.�I4� de .e,o.n4.. , 11 p. 111 ClPgll..·

(fa ......... .,111'1" 1 '.,sonal, S�.61l al oontado.

.

'1

•

A.ooJones de carreteras al' p. !,) • ..:mlllill.J&mislon d8 1.11 de abril <Í6183t, 4e" ',.&tr,. '3-110 p.

al oontado.-Id. de s.ene rs: 91 sl ooatado. -1d, de t.· de junio de 180. 4. t\-·t,�'-" '9&-'7li p.

al eontado.e-Id. 31 da agosto 4ft � "!lI::', de �,O()O, 96·:10 d. al oontado-Id. de l.
e
d:e illlio'de 'H!� ,

1:\10 ti �,O,.

re. t�-'O d. al contado ..... Id. t de mano dGl18!'5 , proood.ontti! d� la de la do agosto de 18�1. 4<' A 1,00.

ts. al contado .

Aoolones del canal de Isabel Il, ds � l,9íle rs., g p. (l. anual, 109 d. 11 CHJD�l}do.- Je� JJ.r-

po
d'li Espaffa¡ �1!) al contado. '

v Aooiones des la Sooíedad española mercanttl é indlliltrlal, Ollpltall,5tHl U. dflS$lt!boliO,'� por 1�'

Iloontado.

Cambios.-!,6ndres á (10 d. f.líO-Olí p. -Parls i g d. V. II-tl -A.lbaMte 11' 4 ......A.Uoaníel\8 b.

Almeria tI' p. b.-Badajo¡ 1{8 d.-Bar()elona 11'1 b.-Bilbao 318 d. b .....Burgos péM' d.-Cáoeres 118 b •

..eádiz lIt p. d ....Córdoba 1{4. d. d . .....J:;oruña 318 p. c1 • ...",Granada lT� d.-Guadalajara par p. d. -JUD

BI8 p. d.,,·uLoon lIt d.-Logroíio par d. d.-Lugo d Málaga 1[4 d ......Muroia par d. d.-Orense "par 4.

Oviodo par d .....Palenota lit d. b.-Pamplona 1{i b Pontevedra Sr! d. d.=SaJamanoa 1(4 d. d ......fjn

lebastum lI� b.-Santander 313 p. b ......8anti�go lI� d. d .....Segovi¿¡ llar d . ...,"Sevi!la 3[8 d ......!oria §¡1. d.

d .....rarragena 1[t b.-Toledo 2r¿ d. d.-lalenola lr4 p. b.-Valladolid par d. d -VltorlatI!i d.:b.-Iarao-

ra par d d ....ZSlr�gou 114 b. '

,-----

(De la Epoca.)

Las correspondencias ds Manila, techa últimos de febrero. insertas en el Español de Am

bos··Mundos, dicen que se trata de completar la conquista del Mlndanao, considerándose el ge

neral Lemery oíchoso de poder asociar su nombre á esta empresa civilizadora y tan impor
tante á la libre navegaclon de aquellos mares. Se esperaba en Manila al segundo cabo, gene
ral Valero. Parece que el general de marina señor Salcedo ha dirigido al gobierno de Su Ma

jestad observaciones encaminadas á que cesen cuanto antes los perjulcíos que para el co

mercio se originan del mal estado en que se hallan los vapores «Escaño» y «Males pina», que
son los que hacen hoy la navegacion entre Manila y Hong-Kong. El general Lernery habla

agradado mucho en las islas Filipinas y se esperan los mas bellos resultados de su mando.

-El señor D Pedro Sorela y Maury, que ba ejercido varios carges diplomáti,cos en Europa y

América, ha sido nombrado secretario de la legaclon de España en Constantinopla. El señor

Sorella debe salir dentro de breves días para aquel punto, con objeto de encargarse de la re

referida legaclon durante la ausencra de nuestro ministro plenipotenciario, el señor D. Ge

fardo de Souza, á quien se espera en esta corte.

(De la España.)

La Emperatriz Eugenia pasea todas las tardes por el bosque de Boulogne en carretela des

cubierta. Unas veces la acompaña el Emperador, aunque son las menos: otras va acompa

da de una de sus damas .. Lleva aun en públícó luto rígoroso por S1l pobre hermana, la ínolví

dable duquesa de Alba, y con su traje n. gro parece mas bella, mas pálida, mas triste mas

interesante, tono lo cual hace que a su paso todos se quiten el sombrero'con respeto, á cuya

cortesía corresponde siempre con un ligero saludo y la mas triste de las sonrisas. En el fon

do de su noble corazon, quizá echa de menos en meuío.de su actual omnipotencia, su modes

ta grandeza de España, Sil casa de la plazuela del Angel, sus amigas queridas y sinceras, y

su corte de adoradores de otros días
,
en que la prensa entera de Madrid la saludaba con el

hermoso titulo de la «Perla de la artstocracía espaüola.i

Madrid 25 de abril.

rIle la rorrespr)'(!(bmcia de España.)

En Táng'2r se aseguraba el día 17 entre las personas mejor enteradas, que el 19 llegarla

á aquella plaza una caravana compuesta de cuarenta mulos y algunos camellos cargados de

diuero para dar principio á la entrega y cumplir el últímo convento con España.

-Las últimas noticias de Méjir,o presentan triunfante al gobierno de Juarez sobre sus ene

migos. Segun un parte publicado en el periódico oficial, el día 2 de marzo se empeñó en las

gargantas de la sierra, en el punto llamado Guavabltas, �n
combate entre .l.as fu�rzas que

componen la dtvlsion del general Doblado y las que acaudilla el general M('Jla! saliendo éste

completamente derrotado, dejando
en poder de los ,constitucionales

4.00 prtsíoueros, entre

ellos el célebre cabecilla español Santa Cruz, q�e
fue pas�do por las armas. "

-La prensa Inglesa, que todos los días acusa a los españoles de Intolerantes en materias

reltgtosas, refiere el hecho siguiente: Hilbiéndose encontr�do en las montañas de Donegal

(Irlanda), el cadaver de un inglés con senales de muerta v!olenta, se
�omenzaron !as averi

guaciones para descubrir al matador; per:.o pOI' mas pesqUisas que se hIcieron, fué Imposlbl�
saber si el IDglés habia sido suicida, si mnr-Ió en duelo, Ó sí, en caso de

ser a8esinad�, lo fue

por un protestante ó p'·r un católico. Est� no obstante, por órden del gobIerno ingles, pa�a

castigar tan dudoso crÍmen, se ban dllstt'u,do completamente 36 casas, y
se ba lanzado del terrI

torio a 39 familias, que constan de 200 personas, entre ellas 37 mUjeres y 121 niños. Y todo

esto se ha becho en lo mas crudo del invierno.

-La comision de ley de ascensos militares se ocupó anteanoche de 198 arUculos 78 al 72 dia-
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entlendo sstensamsníe sobre el cuadro de oñeíales generales y el órdell de sus a censos. Ilsa

ron de la palabra los señores Valdés (don Salvador), Latorre, Lopez Domioguez, Ugarte, Saa

vedra Meneses, Or�lz de Zárale, Cobos, Armada y Mendaz Vigo. El señor Valdes utzo inciden

talmen te, motivo del arucnto 70, juícíosas observaciones acerca de la organlzaclon, i uspeccton

y servicios de la guardia civil y la oonvenlenota de establecer algonos sublnspectores, que

visiten y revisten separadamente las fuerzas diseminadas de este cuerpo, que tan Importan-

tes servicios prestan :tI país.
. .

.

-El campo de Instruccton que se prepara para la guarmciou de Madrid en la dehesa de los

Carabancheles no tendrá mas objeto que alecccíonar á las tropas en las maniobras y trabajos
de campana, y no se reunirá basta el próximo otoño.

-Contra lo que han dicho los periódicos, y contra lo que nosotros mismos esperábamos, nos

parece segun lo avanzado de la estacíon, y el largo tiempo que llevan de estar reunidas las

Córtes,' que los presupuestos de 186! no irán al Congreso en la.presente legtslatura, sino que

serán presentados cuando en el venidero otoño vuelva a rennrrse el Parlamento.

-Dfeese que la córte volverá á Madrid á Ones del mes de mayo. Lo avanzado del embarazo

de S'. M. v su piadosa costumbre de visitar antes del parlo nueve iglesias en que se venera a

Nuestra Señora, puede además apresurar su vuelta á �Iadrid.

-El proyecto de reforma arancelaria está ultimado y en dlsposiclon de presentarse á las

Cortes: pero se nos figura que no se someterá á las mismas hasta la veuldera legislatura.

-Seis décimos del billete premiado con ü,OOO duros fueron devueltos á la Dlreccton del ra

mo por la admtntstracíon de Alora, y constgnados á una de las administraciones de Madrid.

VllI'ios emplead-os de la Dlrecclon jugaron dichos décimos, y entre ellos se han reparudo los

3,000 duros que los vecinos de Alora no quisieron.
-El dia �7, con motivo del cumpleaños de S. M. la ReIna madre, habrá besamanos en el

Real sitio de Aranjnez.

�Los diputados de las provínclas de Zaragoza y Hnesea están gestlonando del modo mas

eOcaz cerca del goblerao de S. M. para que se resuelvan ravorabtementeuas espostciones de

los ayuntamientos de Zaragoza, Jaca y otros pueblos, en solicitud de la conunuacron de la

carretera de Francia por Canfranc, tan importante á los intereses generales de AragoD.

-La Con'espondencia anunció que el enviado de Haití en Madrid solo babia pedido á nuestro

gobíerno que luera JOS! y á rbitro en las diferencias en tre domi nícanos y ha tua nos. La Cróni

ca rectíüeé lo dicho por la C01'respondencia, asegurando que Haiti orrecía á España un protec

torado y hasta la anexlon. Pues bien, por una comuntcacíon que la tnscustoi: de hoy publica,

y que este periódico sostiene que no puede ser desmentida por nadie, d,ftmostl ando de un

modo bien traspareute que procede del encargado de Haiti, se prueba que es falso que este

haya ofreeido al gobierno español tal protectorado ni tal anexiono «Puede añadir e, añade la

comunlcacton citada, que los haitianos no comprenden de otra manera que los españoles,
franceses é ingleses, el valor de las palabras honor, dignidad, nacionalidad, libertad e inde

pendencia.
-Un periódico dice anoche que es mas que probable que no se apruebe la ley de imprenta
en esta legislatura, 'Porque el gobierno teme una derrota en el Senado, y porque para evitar

la sin escandale quiere que se suspendan las sesiones por falla de diputados, para. lo qne tn

nrca á todos aquellos individuos de la mayoría. que vinieren de prisa y corrlenuo llamados por

él, que están en libertad y pueden marcharse cuando qníeran. Siendo como es público que el

gobierno no puede tener derrota alguna en el Senado, y sobran aun en Madrid 100 diputados

para votar leyes, no creemos que las noticias de que nos ocupamos merecen siquíera el con

tradecírtas.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.-Sesion de hoy 25.-El-.señor Marlinez de la Rosa abre

la seslon á las tres menos enarto, y se aprueba. el acta de la anterior. El señor ministro de

Fomento ocupa la tribuna, y lee un proyecto de ley, prorogando los plazos concedidos á las

empresas constructoras de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza, de Madrid a Irnn, y otras,

para terminar las obras, y pasa á las secciones para el nombramiento de comisiono El señor

Sagasta suplica á la mesa, que en la discusion del proyecto de ley de imprenta se haga por

uiulos y se apruebe pOI' capttulos. Manifiesta el señor presidente que si la. cornlsion DO nene

inconveniente y el Cougreso convenia en ello se harta así, acordándose afirmativamente por

la Cámara. Se declara suficientemente dtscnuda la totalidad del proyecto y se abre discnsion

sobre el título primero. El señor Rívero pide la palabra en contra y su dlscursn se consagra

á probar que para la imprenta DO debe haber una leglslaciou especial, sino que debe regir
se pOI' la ley común.

\ Correo de M�ull�id (le!.26 de abril de 1�61.

PARTE NO OFICIAL.

Madlld 2G de abrll.
. .

(Di la Correspondenria de Efpaia.)

Por los periódicos de Cátliz recíbídos hoy se confirma la noticia que DOS anticipó el telégra-
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fo de qú� é1 seHor brigadIer Bueeta, Gob,érnaduf mUltar que túé de la plaza de Melina, ha si ...

do puesto en libertad.
# ••

-Habiendo sufrido un
percance HnprovIs�� el vapor que debló haber.salíde el 29 dé �ádi. .z

cOflduciendo la ccrrespoadenoia para Canarias; ha 1<1'0 'esta eh UD 'baque de vela,"fletaüo al

efecto por el gobierno, porque segun parece no se ha encontrado díspontble nlngun otro. bu-

� ,de vapor que prestase dicho servreío>
' t ' •

,

-El 23 se esperaba en la bahta de Cádiz el buque que conduce á l� Emperatriz de Austria.

En la poblacion no se había preparado atojamíento para S. M. l. porque aunque dessmbar

que para
visitar la ciudad regresará á dormir á bordo. La joven Emperatriz seguirá después

:U viaje hasta un puerto austríaca sin visitar mas poblaciones españolas.
e

-Por Real órden de 13 de abril, espedida por el ministerio de Fomento, se han dictado va

rias disposiciones para el cumplimiento de la ley de 9 se setiembre d's 1857, en lo relativo á

la desíguacíon de las categorías que corresponden á las diversas facultades en las Uníverst-

dades literarias del reino.
/ .,

...-Ha sídorecogtda la América por un artículo del señor Pi y Margall.

-D'o� el Diar.io Español que el gobierno necesita esperar, como ha dicho el Contemporáneo,
a. ver la resolucion de las grandes potencias 'en el -asunto del reeonecímíento del nuevo rei

no de Italia, porque. tiene va-trazada su conducta por sus antecedentes,' por su deber y por

la H1,\8¡¡' de oondneta que con 'aplauso del país viene observando en' Italia.
" r

-:-Se,sabe oficialmente que á�s'alido de Méjico, eos dlrecclon ir España, el señor Fuentes, en

cargado por el gobierno de'J'lfallez de dar una cumplidasatísfacclon por las 'medidas tomadas

(on el señor Pacheco. '.'
"

.

(

-Ha sido nombrado segundo cabo en comísíon de Puerto-Rico, el brigadier Vargas.
-.El Pazs, diario imperialista, -ntega, en una cerrespondencía de la Habaua, toda clase de

iUlportancia á. la opostclon que parece quiere'hacer el general dominicano Cabral, á la a.I1é'"

xínn de Santo Domingo á Espafia. Este Jefe, cuya proelama es contraria á la reselucíon uná-
1

Dime de los habitantes de aquella república, ha tenido que abandonar las poblaclones, por

no hallar apoyo ninguno, r:etirándo��, segun 'el coreesponsal, á las montañas een un pllnado

de partldaríos reclutados entre sus amigos. Segun o Iras versiones, el general Oanral s.e"

refugiado en Haitl. .

"

'

f

"':"Ayer se hallaban anclados en, Algeciras los siguientes 'buques de nuestra marina de guer
..

fa: navío «Isabel II»; fragata «Concepcion», de .héllce; vapores «Isabel II�), «Lepanto», «Lí

mers», «Vulcano», «Vas.co Nuñez»; trasportes de vapor «San AntonioJ1, «San Qulntín», «Patl

flO)), «Marqu�s de la Victoria»; goletas «Círce», «Santa Teresa», «Edetana», «uonsueío». Ada..

mas estaban listos para dlngtrse á la Habana, la fragata «Cortés» y la corbeta «ViHa de
'

I�

BUbao».

:I'�I
'-Ellúnes próximo llegará á está el brigadier Buceta, á quien S. M. la Reina á propuesta

II
dei duque de Tetuan, se ha dignado rebajar un año de la pena que le impuso el Consejo de

guerra celebrado para juzgarle.

H1 -El juzgado del dístruo de ItIaravilhs, ante el cual ha sido demandado el editor de nuestro

1I1
colega la Verdad por el del Clamor', ha rcondenado al primero á la pena de 17 meses de

eesuerro de esta corte, con prohibicion absoluta de entrar en ella y cinco leguas de su radio

Ip darante la pena; cincuenta duros de multa con suspensíon de todo cargo y derecho políttco
111>

durante el tiempo de su-coedena, �y en todas las costas y gastos'del jlJlício. Est� fallo se ha.

11I elevado en consulta á la AudIenCia del terrítorlo.
'

'

.!!!
-Parece que han mediado espltcaclones entre nuestro representante en ,Washington y el

.

00
gebleruo de la Unten, sobre 'el 'destino de la pequeña espedícíou preparada en aquetlos

II�, puertos.
' -

'

'111 De estas esplicaciones resulta, que el objeto de la espedlcton es puramente federal, y que

los Estados-Unidos no parece que se proponen intervenir en la cuestion de .Santó Domingo.
El goblerno de Washington dá la mas alta importancia á la conservacion de las buenas "

relaciones con España, que para él son de gran precia, y que se propone mantener.

-Es oüeíal la noticia que ayer corrió y se verá en otro lugar, de que los Estados Unidos no

se opondrán á que Bspaña consienta en la anexlon de Santo Domingo. El ministro de Estado

anglo-americano ha contestado el 5 de abril á una nota del ministro plenipotenciario espa

DoI en Wasbington, señor Tassara, que pedia espllcacíones sobre el anunciado embarque de

tropas para Santo Domingo, que ningun armamento naval de su gobierno ha sido ni será.

despaChado con ningun propósito hesttl ó poco amistoso á España, y que et
.
gobíemo anglo

!Ii
americano deseaba conservar las buenas relaciones que existian entre ambos paises.

m�� -Hoy por la mañana el presidente del Consejo de ministros, los directores generales de las
I

�� armas, y o ros individuos del estado mayor del ejército, han presenciado en la dehesa dejos
I

hl�
Carllíbancheles el ensayo de las tácticas de' guerrilla de los generales marqués del Duero

fIv
Rlvero .

.....r;
-Por las noticias que recibimos

de varios puntos de España se ve que se ejerce gran vígt
;:;:v

lancia en todas las costas desde que se supo que don Juan de Borbon había abandonado á

.bMldtes De esta capital nos dicen hoy mismo que a don Juan acompañan solo su. secretario

� UD francés. En Espana no ha vuelto á t�nerse
noticia oñcíal del,paraderó de don Juan; pe

'0
s�,nos figura, y no �reemos

deber deeír mas, que su suerte sera bien desdichada si pone

el ¡ue en nuestro terrítorlo.
" -

-BI general Lemery, Capítan general de las islas Filipinas, lleva órdenes para completar
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la conquista de Mlndatlao, estendlendo la a\1torldad del gobierno á muchas productivas ce ..

marcas que pertenecen á Espana y hasta ahora SQD poco conocidas.

-Por consejo de los médicos de Cámara que creen los baños de mar convenientes al pr(n

elpe de Asturias y para que S. M. la, Reina pueda satisfacer su deseo de vlsltar las provin

.ciás del Norte es probable que la. corte se traslade en el verano próximo á Santander para

tomar los baños y vísítar de paso las provincias vascongadas y acaso algunas de Castilla. Bs

tp'es lo único probable hasta ahora sobre el viaje deSu Majestad que anuncian varios pe
..

, rlódJcos.
'

-Parece que habiendo decidido el gobierno francés el establecimiento de un servicio tra

satlántico de Francia á China, por el istmo de Suez, servicio que contará con 18 buques al

menos y una subvencion de 6 millones de francos para hacer un vlaje redondo cada mes e1

gobierno francés se ha dirigido al español para obtener que establezca una linea desde Sai
gon hasta Ma.nila. Por el conducto que nos llega esta noticia, viene tambien la de que las

negociaciones con el gobierno español están a punto de dar buen resultado.

-Los oposicionistas éstienden hoy la noticia de que la Díreccton general de la deuda va á

conferirse al señor Alonso Martinez, presidente de la comísíon de diputados que ha de iR"

formar sobre el proyecto de ley de ayuntamientos; y los ministeriales dicen que esta noticia

se echa á volar, ya para �erjr el amor.propío del digno ptesídente de la comlslon, por que no

combate al gobierno, ya para obligarle á que lo haga ante el temor de que se atribuyan mó

'viles poco dignos á su conducta,

-Cádlz 26.-La fragata «Luisita» salió ayer de este puerto para Manila. Conduce doce mi ..

steneros.
'

No ha llegado aun la Emperatriz de Austria.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.-Sesion de hoy 26.-A las tres abre la sesión el señor Vi4

ce-presidente Monares, y se aprueba el aeta de la anterior. El señor Calzada anuncia una

ínterpelacíon al gobierno sobre la conducta observada por el mismo con la prensa de Ma�

-drtd y de provincias en lo relativo á la publlcaclon de la carta-folleto del duque de Aumale

-dtrtgtda al príncipe Napoleon. El.señor presidente dice que lo pondrá en conocimiento del

'gobierno. Se pone á dtscuston el dictámen de la comísíon de actas, relativo á la de Medlna

-de Pomar, que propone s_l! aprobaclon, y que
se adjnlta como diputado al senor Careaga. El

señor Ribó Impugna el dictámen, por que en concepto de su señoría, en la eleccíon exísuan

hechos que la hacían vlclosa y por consigui-ente ilegal la admísíon del señor üareaga, como

representante en el üongreso de aquel distrito.

CORTES.

CONGRESO DE LOS, DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MONARES, VICEPRBSIDENTB,

Estracto de la sesíon celebrada el día !!i de abril de 1861.

Ahi,'rla la sesíon á las tres y cinco minutos, se aprueba el acta en votacion nominal por

84 votos, á petíclon del Sr. D. Cárlos Latorre.

Quedó publicada como ley la relativa a la concesíon de un crédito estraordinario al mlnls

terto de la Guerra para compra de ganado con destino á la artillería de campaña.
Rl señor �uñez de Prado dirige una escitacion al gobierno para que se acu ve el reparto

de las sumas d-sünadas á remediar Ios daños causados por las inundaciones toda vez que

ya las Cortes han votado y sancionado la Corona, el crédito de diez y siete muionrs destinado

¡l este objeto.

,
El señor ministro de la Gobernacion manifiesta que hay nombrada una subcomision que

entiende en este reparto, la cual si á pesar de su celo no ha socorrido aun á los pueblos per�

judicados, será por atender en el reparto á la equidad á la vez que á la prontitud.
El' señor Moyano, como Indívlduo de la citada comísíon

,
declara por su parte que el go

...

bíerno ha t�nid� �rall interés
en este asu�to,.y queja comísíon no ha hecho mas que corresJ

pender a su actívídad, aunque con el equítattse examen que era necesario.

Se aprueba 'el acta de Osuna y se admite diputado al señor Candan.

Se aprueba igualmente con ligeras enmiendas un proyecto de ley concediendo pensloDes'
ú varias viudas de profesores médicos muertos del cólera.

_

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando la discusion de la totalidad de este proyecto, dijo

EL señor ALVAREZ BUFALLAL: No me he levantado por el deseo de hablar con estensiOD,

nl de defenderme de todas las alusiones que se me han hecho. Profeso la opinion de que los

funcionarios públicos, pertenezcamos al Congreso � no, estamos siempre presentes en aquel
banco en el del ministerio. Era menester, para obligarme a pedir la palabra que fueran de

tal natUl'aleza las alusiones, de carácter tan .p'erso,nal y
tan

- sraves los cargoS que blcie
ran necesarta

,
de todo punto necesana

,
mr ínt-t venclon en el debate: este caso ha llega

do ayer.

'. ,
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Hace algnn ttempo que nos encontramos en un tribunal de Justicia el señor Calvo AsensÍo

y yo, y palabras vertidas 'Por su señoría en aquella ocaston, me hicieron creer que provocarta

un debate sobre lo que su señoría en vendía entonces por persecucion de la Iberia, Yo deseaba

oportunidad de espflear por qué la Iberia rué recogida; casi diariamente durante algunos me

ses, Y como se mitigó su actitud á consecuencia de una denuncia: deberes de prudencia me

impiden, sin embargo, entrar en este debate': yo no lo provocaré: 'si alguien acepta su res

ponsabilidad ,
no faltaré de mi puesto, Ya ayer asistí conmovido � la relacíon que su senorta

nos bizo de sus primeros pasos en la carrera. periodística; seguí con curiosidad el desenvol

vimiento Y vicisitudes de su primer periódico prof sional; me congratulé con su señoría en la

aparicion de la Iberia, diario que ocupa un rango algo importante en su partido, no mas que /

en su partldo ; y cuando su señort a hablé de la modestia y demás prendas recomendables de

los que llamó sns redactores, esperaba yo que despues, al ocuparse de sus tribulaciones, fOI'-,

mulara los cargos concretos en que fundaba la acusacíon de persecuclon. No tuve el gusto

de oírlo.

Mas parece ser un artículo del decálogo de la parcialidad á que pertenece � u señoría el

61io al nscat de ímpreuta ; y yo. que he visto que su señoría entiende bien el oficio del perio

dismo, que he admirado ayer su precocidad como jUI'isconsulto distinguido, he supuestoque
hablaría de mis actos, y venia dispuesto á asistir á la repeucíon de las catíñcaeíones y epíte
tos que la prensa de la oposicion regala al pohre fiscal de imprenta, Pudeentonces darme'

por aludido
en lo que su señoría dijo acerca de si era jóven, con merecimientos ó sin ellos, si

me faltaban ó no títulos para poslclon tan elevada e n la magistratura; pero no me pareció
necesario, Sin embargo, desde el momento en que pronuncíó su señoría palabras que podian
envolver una responsabilidad moral, grave contra el gobierno y contra mi, yo no pude menos

de apresurarme á. contestar,

üecla el señor Calvo Asenslo: «El fiscal ha de denunciar cuando el ministro se 10 mande;

y, señores, si no ha de tener facultades independientes, si se ha de repetir el escandalo que

yo presencié de decir el fiscal de imprenta en un juicio que si se había salido de la ley al ha

cer la denuncia, el gobierno lo sabia de antemano, y podia exlgírsele la responsabilidad en

otra parte.»
'

,

'

¿No es verdad que su señoría se refería á lo que pasó en una vista pública? Sl es así; de bo

hacer uua declaraclon. El señor Calvo Asenslo se equivocó -n lo que dijo ayer', 'Todos saben

que en la índole de los debates de Imprenta cabe un procedimiento dtatéctíco
, que dadas la

• tésls y la antítesis cuya síntesis. que es la sentencia, se va á buscar, se emplean argumentos
directos y se emplean tambien hipótesis, Esto fué lo que hice yo aquel dia; después de de

mostrar cumplidamente, con argumentos positivos y directos, que el articulo sometido al fa

llo del tribunal era perfectamente denunciable, p-ro no recoglble : después de haber sosteni

do esto, anticipándome al argumento de la defensa, dije: «Si por ventura se dijese que este

articulo debió ser recogtdo , yo sostengo que esa díscusíon es inútil, y no debe entrar en ella

el tribunal.»

«y no solo se ha denunciado eso, decía su señoría, sino que se ha obligado á los tribunales

á que fallen sobre ello, manifestándose en su presencia que tal v"z creyeron que la denuncia

estaba fuera de los artículos de la ley; pero que al tribunal no le tocaba otra cosa sino discu

tir si cabía delito, é imponer la. pena.»
Esta teoría fué sostenida por' mí, y la sostendré siempre, Las funciones de los tribunales

consisten en conocer de los delitos que se les someten, y fallar sobre ellos: podrla discutirse

si el gobernador y el fiscal habían ó no faltado á la ley no impidiendo la circulacion del es

crito; pero para el tribunal extstla el hecho de la publicidad. indispensable para la perpetra

elon del delito, y con la publicidad la denuncia: al tribunal no le tocaba SiDO declarar si el

articulo era culpable ó nó. ASi, pues, por tmpertlneute, rechazaba yo ante el trlbunaí aque
lla argumentacion; y para rechazar aquella argumentacíon ocle-a, dije que si era menester

abandonar el sistema preventivo para entrar en el represivo, el gobierno haría lo que creye
se mas compatible con sus deberes y con lo que de él exigian altísimas consideraciones é in-

tereses, sometiéndose luego á la debida responsabtltdad.
"

He terminado la parte principal de mi dtscurso, y ahora llamaré la. atencion sobre ciertas

espresiones que el señor Calvo Asensio ha lanzado contra los tribunales, Aquí se ha dicho

por su senorta que tanto alaba á los tribunales cuando dictan fallos Iavorables á las oposl

clones, que esa denuncía y condena se ha llevado � efecto, obl,igando á los tribunales il- qua

condenen lo que no debían condenar, pues no debieron admitir la denuncia, He demostrado

qoe el tribunal no podía hacer mas que declarar si el artículo era ó no culpable, y esa de

mostracion contesta á la declaracJon de su señoría, Pero lo grave es que venga su señorra á.

de'eir que puede haber tríbunales que se dejen influir pOI' el gobierno, y gobierno que se

atreva á cohibir la conciencia de los jueces.

Recuerdo que cuando se querla exigir del gobierno responsabllídad por cierta Real orden

los tribunales eran inmaculados, integéI'rimos para los señores de, enfrente: boy se tiene mi

lenguaje distinto, Señores, sed consecuentes una vez síquíera con vuestras premisas, con

vnestros medios de opostcíon.
Es menester protestar, contra ese prurito ....

Rt señor PRESIDENTE: Su señoría tia pedido la palabra para una aluslon, y ha hecho

nso de ella; pero no puede su senorta hablar en el fondo de la cuestiono
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El �ellor AtVAREZ BUGAtLAL: Sometiéndome á la indlcacion del señor presidente dIré

Que no concibo por que cuando se trata de personas que desempeñan íunclones al lado. del

goblerno todo ha de presentarse con negros colores, y cuando se trata de la oposlclon esta

ha de ser siempre simpática y santa. No es esto cierto; se puede servir bien y dignamente al

país estando aliado del gobierno, y se pueden cometer graves faltas y aUmentar no pocas

ambiciones siendo oposicion: y si el ser siempre ministerial prueba inconsecuencia, el ser

siempre oposicion es declararse en contra de la primera necesidad de las sociedades: la del

gobierno, la del órden público. ,

El señor CALVO ASENSIO: Su señoría ha dicho que en una causa de imprenta en qua yo

tuve la honra de verme frente á frente con el señor Bugallal, honra no pequeña, pues su se

noria es jurisconsulto y yo simple aficionado, á pesar de que cuando su senoría empezó la

carrera tenla y<ralgllDos- años de leyes que podia dar á su señoría; ha dicho que en esa cau

sa de imprenta mis palabras pudieron ser motivo de la contes tacíon que en sus grandes co

nocimientos jurídicos tuvo á bien dar su señoría.

No fueron mis palabras las que pudieron dar lugar á lo que dijo su señoría. Saben los se

llores diputados que la acusacíon empieza antes que la defensa, y por consiguiente, que el

señor Bugallal habló antes que yo en ese juicio. Pero yo.que he visto que la memoria de su

señoría le es algo infiel, diré que esta cualidad sirve mucho para el cargo que desempeña.
Me bastan las palabras que ha pronunciado su señoría, diciendo que el representante de la

_ ley y el gobierno podían, cuando creyeran conveníente, salirse de las condiciones de la ley,

y pasar de las medidas preventivas que la ley marca a las represivas.

Si lo que yo dije en la ínterpretacíou de la ley, es equtvoeado, por lo menos su señoría, no

lo ha demostrado aquí.

Su seüoría ha hablado de las recogidas de la lberia. Yo reto á su señoría que diga cual era

'el móvil que le guiaba á faltar á la ley, llevando á juzgar ante los tribunales un articulo que

con arreglo á la ley no debia ir allí. Ténganse presentes los artículos 4.° y 5.° de la ley, y ve

'rá el Congreso que no es posible que haya esa censura prévla, y haya des pues denuncla.

El señor PRESIDENTE: Tenga su senorla presente que no tiene la palabra sino para rec-

tificar.
.

El señor CALVO ASENSIO: Pues que he de tener ocasíon de ocuparme en adelante de esta

ouestíon, concluyó rogando al Congreso tenga presente la declaracion que se ha hecho, de

que el gobierno puede apelar á la represlon si no cree bastantes las medidas preventivas.
I

Yo no he atacado á los tribunales; pero los tribunales tienen responsabilidad, y al mismo

tiempo que se respetan sus tallos, pueden discutirse.

Nos ha hecho su señoría un cargo de inconsecuencia. No comprendo ese cargo, ni la co

nexion que tiene lo que yo he dicho sobre imprenta, con la suspensíon de una ejecutoria por

'medio de una Real órden.

Voy á concluir; creo que su señorla tiene el sentimiento de no poder recoger en este sitio

palabras que ha podido recoger en otros. Yo me felicito de que su señoría baya hablado aqnt,

"por que así no podrá recoger mis palabras.

El señor COELLO: La comlslon, señores, al defender este proyecto sometido á vuestra de

Jiberacion, esta lejos de Imaginar que ha realizado una obra perfecta; al contrario, si se fe

licj! a de este debate es por que confia en vuestra tlustracíon . Las Córtes vendrán á perfec

cionar la obra de los diputados periodistas que componen la comisiono Los dtputados.perto

distas estar.in aquí para contestar á las impugnaciones con la calma de tos que saben que

�IJO han sacrificado ante ningun móvil Innoble, ni los grandes intereses de la nacíon, ni las

libertades de la prensa.

Yo, Que debo lo que soy á la prensa, que no renegaré de ella nunca, durante cuatro anos

he tenido una parte activa en las cuestiones de Imprenta, Las be discutido en los bancos de

la oposicion yen la comísíon: y, señores, tengo que contestar una sola cosa á. las alusiones

!lel señor Calvo Asensio: que no he consentido nada en el dlctámen .que se discute que no

baya proclamado y pedido en la oposíclon.
.

Esperaba yo oposiclon de parte de la democracia, que 'desea hacer prevalecer sus fórmu

las a bsolutas; la esperaba de ciertas fracciones que, en las liber tades que vais á. devolver á

la prensa, pueden ver otras tantas garantías que arranoaís á los intereses de la sociedad,

pero no las esperaba de la minoría progresista, por que no creía que fuera á condenar las

mismas soluciones que ella ha dado, La comision, ó se ha atenid o las bases de la ley de las

Cortes constitnyentes, ó si se ha apartado de ellas ha sido para mej orarías, de un modo tavo-

rabIe á la imprenta.
.

•

Recordemos la sítuaclon y la historia de la prensa en España. Un orador de esta Asamblea

definia esta historia: diez años de distadura, precediendo Ó siguiendo á, dos años de licen

cia y anarquía. La prensa ba vivido, 6 bajo la censura prévla de la dictadura, Ó bajo la cen

sura póstuma de las turbas. Nunca la prensa ha tenido una ley que estableciese sus dere

chos y sus deberes. Establecer bien esos derechos y deberos, proclamar la responsabilidad
como consecuencia de la libertad, ha 'srdo el obj eto .de la com tsíon.

Hasta donde lo ha consegutdo, lo dirá el paralelo que voy á establecer.

TI'8S son los puntos fundamentales de toda ley de imprenta: la claslñcacíon de los delítos,

su penalidad, y el tribunal que
ha de juzgarlos.

Claslficaclon. Yo no seguiré al señor, Calvo Asensio en los desenvolvimientos de su dtseur

so. Hoy solo diré que realmente la lista de los delitos es demasiado esteasa, es posible, es

.

.

.

.
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casi seguro que S8 aceptarán ciertas indlC$clones h�ch� 'Al 88'0$r d',bates; j)Qf
ejéínPlo.,

qUQ' .

para que sea delito eseítar al no pago de las contribuQlones ,sell,necesar19 que estas esten,
votadas por las Cortes. Paro ,ni Ia coIl),isiQn ni. el ,gobIerno 'podráll11eval' su lon�aminidad
basta considerar que ne IS delitO,.,1 ataque á..la lnviolabiUd� a� .la cosa luzgiJ,da, a la leglU,;,

mi4ad de las Córtes, á la dignidad de los.miembros de la famUía Real, ó el tratar en la ,prensa
la cuesUon tan grave' de la sucesíon á la Corona. ,

'

.

Pero sin que pueda comprometerme como el señor Calvo A.sensio, á que desaparezca la lar

ga lista de esos.delüos puedo darle una gran esperanza, Esos delitos van al jurado, indepen

diente de toda presten 'del gobierno; se penan con penas pecuniarias, y comprenden todos 10$,

que pueden cometer la prensa, á diferencia de otras leglslacionss que adoptaban el principio
de que además había los delitos com,"r.endidos en el CQdl_go.

,

Pero, señores, ¿no es preferible clastñcar ctrcunstancíadamente los delitos, a encerrarse

en la vaguedad que tenían los antiguas le,yes? En tWl,ceS , subvsrsívo y s díctoso era todo ata

que á la polítíca del gobierno, mientras que todo examen de los actos de la admlnlstraoíou'

queda libre en Ja Iegtslacíon actual, ,

>
'

Penalidad. ¿Qué era la penalidad por las teres de 1820 y 1�37� En ellas, el principio de, la.

pena personal era la regla general; l� pena personal era la escepcton, �n este proyecto suce

de lo contrario, y además, no habrá pnsíon 811,\0 despues de la sentencia, ni habrá Inhabllíta-

cíen del editor ha,sta. después de. esta sentencia. Ó',\i�Jlla. t

•

De la penalidad pasemos a los. tribunales encargados de aplicar.l,a. �o voy á hablar de lo

que es hoy el tribunal que entiende en los deltíos dé imprenta. Repetiré Jo que dije comba

treudo la I�y actual..st me dieseis la inamovilidad de la magistratura optarla para la prensa

por un tribunal ínamovíble de jueces, pero, señores, entre el tribunal, tal como está. hoy
constituido y el jurado, ¿bay posibilidad de dudar?'

"

"

, Pero decía el señor Calvo Asensto: «es que establecels un jurado de poderoses.» A.unque

sienta dar armas al eminente orador de la democracia, debo hacer .una declaracíon. Yo re

chazo, de la misma manera que el sufragio universal, el jurado de las .mnchedumbres. Si

por el principio de igualdad querels Que se abran los destinos públicos al talento y a la pro

brdad, salgan de donde salgan, acepto ese principio. Pero si igualdadsignifica el goníerno de

lo') mas, no el gobierno de lOS mas dignos, yo rechazo esa igualdad. La be visto á la obra en

Franela y en Niza, ,yen una parte ha dado .por resultado la pérdida de la llbertad, y en otra

Iapérdída de la patria. El jurado, en épocas de revueltas, ha sido casi siempre la impunidad;

ya la manera que las acusaciones mas ínjustas a la honra.de Argüelles y Mendlzabal no erau

injustas ante ese jurado, tampoco fueron penables los ataques a las instituciones mas vene-

randas. Vino otro tiempo, y las Peñas de San Pedro se han visto llenas de escrttores. ,

Pero yo no comprendo el jurado de los progresistas, que exigen tambien la .garantía del
<

censo. La cuesuon del mas ó el menos es cuestíon de gusto. Nosotros llamamos a ese Jurado
la gran propiedad, la industria, la legislacion, la ciencia, las ideas modernas simbolizadas en

los hombres de fortuna, en los jurisconsultos, en los hombres científicos, en las universida

des. Si el jurado ha de aclimatarse en España, ha de ser constítutao en términos parecidos á

los que propone este proyecto,

Después de haber trazado los puntos fundamentales de toda leglslaolon de imprenta, vea

mos lo que esta ley consigna y lo que constgnaban las bases de las Constituyentes.
Estas bases, en la cuestíon religiosa, establecían absolutamente Jo que 1.1 proyecto actual,

y esto por la iniciativa de Ia-Camará, aceptando una enmienda propuesta por el señor La

Iueute, y defendida por el señor Bscosura. Esto 10 hacían en el mom-ento mísmo en que aca

hallan de discutir la base religiosa. Creyeron hacer en esto un servicio al país, y yo 10 creo

C(JliO ellos: yo pienso que sostengo en esto, al mismo tiempo que la relígíon, los intereses de

esa tolerancia que deseo, sin ofensa de la unidad católica.

Me duele ver que se quiera establecer el divorcio entre la libertad. y la relígíon. Yo creo que
las verdaderas ideas religiosas y las de tolerancía ganarán mas con el silencio de la prensa
sobre cuestiones religiosas, cuando se pueden díscuttr las sociales, filosóficas y ecónomí

cas. Detengámouos ante el umbral del templo, no sea que en él entren los nuevos fariseos de

la polítíca.

Aquellas bases establecen tam: íen la coexistencia del jurado y del tribunal ordinario, no

$010 para la injuria y la calumnia, sino para todosjlos delitos de sedtcíon, y en que la prensa

entra oomo'tnstrumento.

¿Qué consignaban esas bases, respecto al secuestro de los periódicos? Dice el proyecto

que se discute, que siempre después de la denuncia, y después de la oírculaeíon, podrá esta

llnspenderse :' ¿y cuando? Cuando se vea atacado �l trono, el orden social, la relíglon ó las

buenas costumbres. Las bases de las Constituyentes establecían el secuestro antes de la oír

cutacíon en estos casos, y además, cuando se atacase á la honra de los particulares.

y respecto de las garantías, ¿qué sucedió en aquel Parlamento? No se contentaron con la

del editor v de] depósito ni con la nsponsabllldau de los directores, que es mi sistema: qui

sieron también la de los redactores, y establecieron la firma, sabiendo lo que llevaba con- •

slgo, en ciertos casos,
la pena personal.

Yo no hago cargo a-aquella Asamblea; seria hacérmelos á mi; tampoco tengo por objeto

dirigir una acus reten de ínconsecuancta contra un partido que respeto, Nó; lo que me pro

pongo probar e� lo que son las uecesídadee del gobierno, y evocar el.ejempto de aquellas Cór-
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tes tan lib�rales, para que DO OS dejels fascinar por declamaciones. Aquellas Córles legisla
ban presencia de ciertos arLíqllo� deJa,prensa y de tribunales que absolvían escruos inmo

rales condenados' por el trib1)na:l 4'8, hO�Qr de la prensa, y quisieron eensígnar algunas ga-

rantias contra los escesos de la lmpl'en.. •

'. y es preciso decir toda la verdad: aquella Asamblea se sentía guiada por una especie de

esplrltu de reaccíon contra esos eseesos que 'se veían en la prensa.
.

Para que.hoy no venga-esa reaccton, no hemos querido nosotros proclamar principios ab

solutos; no hemos querido establecer absolutamente el jurado para que haya que hacer de

prisa y corríendo una ley quitándole los delitos de injuria y calumnia, no hemos querido

consignar en absoluto la pena pecuniaria ni la libertad de imprenta, porque no nos viéra

mos luego condenados á quitarlas por otras leyes ó a saltar por cima de la ley, llevando al

director de un periódico al Saladero, como sucedió entonces con el director del Lean Español.

Establecido ya el paralelo entre esta ley y las de 1837 y las bases de 1855, no creo que ne

cesite hacer otro entre esta v las leyes moderadas. Ayer se nos decla que las facultades que

se daban a. la imprenta, se le habian dado ya en 1852, y que esta leyera mas Insidiosa yone

rosa que la vigente.
.

No creo, señores, que serian necesarios grandes esfuerzos pata conseguir del gobierno de

S. M. que continuara con la actual legtslacton, pero yo no le daré ese consejo, porque deseo

vivamente que desaparezca esa ley, que hoy puede decirse ya que no se cumple en todo su

rigor, porque si se cumpliera, la prensa no exísttría. No se cumple en la cuesuon de la Ol'ma,

en la ftscalizacion que puede ejercer la autoridad en las redacciones, en no llevar a 103 tri

bunales ordinarios todos los asuntos que la ley establece. Si se cumpliera, lo repito, seria

imposible de todo punto la vida de la prensa.

'

Para mi, señores, la actual ley de Imprenta no tiene mas que una tacha: la prévla censu

ra contra la ConsUtuclon. Porque, ¿que importa que podais optar por la denuncia, sino po

deis publicar siquiera la defensa, de los artículos denunciados aun cuando salgan absueltos?

El decreto de 1852, es verdad que restablecía el jurado en España, pero le negaba la pu

blidad de sus juicios, negaba la ctrculacton de los impresos antes de la denuncia, daba al go

bierno el derecho de suspender y suprimir los periódicos, y si establecia la pena pecuniaria,

no lo hacía sino al mismo tiempo que la pena personal; y exlgia tales condiciones para ser

editores de périódicos, que se dijo con razon que eran mayores que las extgldas para ser se

nador, haciendo que estos desaparecieran en cuanto habia una denuncia, y dando margen a.

que el anuncio de una operacion del Tesoro, !Ó de una reunion de senadores, llegasen á todos

los edítores de los períédlcos de España á la cárcel. ¡Ab, señores, qué cosa tan cómoda es,

cuando se puede censurarlo todo, decir que la legislacion que hoy orrecemos, es mas desfa

vorable que las leyes de otros tiempos!

Pero, a. qué cansarme en hacer paralelos? ¿Nó os está diciendo bastante la actual actitud

del Congreso? Se dice que.va á votar una ley draconiana, y no hay casi nadie que torne la.

palabra en contra, ¿Qué acentecló en 18'52 yen 1857, cuando se anunciaron las reformas de

imprenta? Que todo el mundo se alzó contra ellas, y que en la segunda dijo el mismo presi

dente. de la comísíon que !5010 podía darle su voto como una ley de círcunstanctas. Pues 51

esas leyes eran mejores que esta, ¿por que enmudecels hoy cuando aquí hay una robusta

oposlctoa, á cuyo frente están los primeros oradores de la Cámara? Esto no es mas que por

que la ley mejora las condiciones de la imprenta. SI yo no tuviera esa convíccton, no le bu

hiera dado nunca mi votó; puedo hacer sacrificios por el goblerno y por el partido á que b.e

.pertenectdo en la prosperidad como en la desgracia; pero es tmposíble que le sacrifique mrs

I couvíccíones y mi honra, y no hubiera podido firmar el díctámeñ �i no estuviese persuadido

de lo que ha dicho.

¿Y cuáles son las mejoras que establece esta ley? El jurado como tribunal de toños !OS
delitos políticos; la pena pecuniaria, Ia'Imposíbüídad de que el gobierno suspenda un perlé
tUCO sin que pueda exlglrsele responsabllídad, la cesacton de la tir�a, y la de la vlglíancta

que pur la actual ley puede ejercer la autoridad.en las operaciones de la imprenta.
Pero el Sr. Calvo Asensio decía ayer que hacíamos respons. bies de los delitos de impren

ta. á. los cooperadores de la publicidad. Señores, ó la comision 00 antíeude la ley, ó el señor

Ca l vo Asensio padece una equtvocacíon. ¿'En donde establecemos nosotros esa respousabill
dad? En donde no se puede exigtr una. responsabilidad distinta; en los escrítos clandestinos,

y en estos ya se habia establecido por' las Córtes Constituyentes, y si se probase después que

estos repartidores habían circulado el escrito inocentemente, no habrá. (le exígtrseles rls-

pousabítldad ninguna. .'

Otra cosa chocaba tambien al Sr. Calvo Asensio, y era, cómo establecía la ley que los fa

llos absolutorios 00 duraban mas que treinta días, Señores, ó los delitos dl\ la imprenta
son

.delites �e circunstancias, ó no son liada. Si boy atacals la existencia de dos Cámaras, eslo

que sera un dellto, no lo sera síen la Constítuelon se establece la Cámara única. De modo

flne,'sl en Jo 'que en 1812 era lícito, se publícara hoy, seria penable; pero además, ¿no se vé

que en las revueltas políticas del país sería muchas veces penable en unas circunstancias,

Jo que en otras no merecería pena? Y, ¿qué gobierno, por otra parte, habrá de denunciar un

escrlto que haya sido absuelto, si puede creer que con tina nueva. absolucíon llevará una

nueva bofetada?

Voy, señores, a los puntos verdaderamente vulnerables de la ley. E�tos puntos son la COO·
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tlstencla de las dos jurisdicciones, y el llevar á cada una de ellas una clase de delitos.

La coexistencia del jurado y del tribunal de imprenta la han consignado casi todas las le

gislaci.one!J¡
ent�e ellas, las bases de las �órtes .Constituyentes, que llevaban á los trlbunalas

.Jillnarios a injuria, la ealumaía y la sedícton. No habrá, seguramente, media docena-de

diputados que quíeran ver en el jurado la injuria y la calumnia, inclusos los señores de la

mlnorfa progresista.:

Pero vamos á los delitos contra la relígíon, el trono, la dinastía y la (persona de la Reina.

Respecto dela religion, no pueden cometerse delitos sin salirse de la ley, porque todo cuan

to se refiere á la relígton debe pasar por la censura eclesiástica; y si no pasa por ella, esta

causa una especie de desafuero, y deben llevarse á los tribunales ordinarios.

Respecto de los otros delitos, yo no sé, ante todas cosas, cómo se puede exigir que la hon

ra privada sea resguardada por el escudo de la magistratura, y negar al mismo tiempo este

escudo para la honra de la primera persona del país, la persona del Rey. Además, nosotros,

hemos conslderado delitos polítícos variables todos los que no se refieren á una base perma

nente de la sociedad española, Pero hemos creído que la monarquía ccnsígnada en la Cons

utuclon era anterior á ella, y habrá de sobrevívtrla, pero no solo hemos dicho que era la

monarqula irresponsable, sino tambíen indiscutible; porque si consideraciones de todo

género no nos impusieran esta conducta, nos la Impondrían las círcunstaacías de Europa.
Yo creo, señores, como el señor Calvo Asensio, que no hay enemigos interiores ni estran-

-t

geros para esta monarquía; pero estoy persuadido de que hay una gran perturbacion en la

socIedad europea; que hay nuevos derechos que quieren establecerse sobre los derechos an-

tiguos; y en ests estado seria nna insensatez abandonar á los peligros de la discusion la mo

narquía, que hoy simboliza la integridad del territorio y las libertades del país. y ya que se

cita 111 Inglaterra siempre como modelo, en este país, cuando habla pretendientes á la Coro-

na, ¿no han existido leyes de escepcíon que ponian á cubierto la monarquía y la dinastía?

¿Cuando han desaparecido esas leyes de ese país?
Cuando ya no ha habido esos peligros; pero vuelvan las ctrcuostanclas de'18i7, y se verá á.

los eartistas ingleses ir á penar á las mas lejanas colonias el delito de haber atacado las ba

ses de la dinastía. Si afortunadamente lográramos instituir permanentemente el jurano, en

tonces irian á él esos delitos tamblen; pero hay que consíderar que esta es una ley de tran

saceíon. y que si se hacían concesiones al partido progresista estableciendo el jurado, había.

que darle tambien garantías al partido conservador.
.

y 8S verdad, señores, que bay muchos diputados que creen que las franquicias que hoy

se conceden á la imprenta envuelven un gran peltgro, y es preciso desvanecer 0S0S temores,

diciendo qUé no hay nada que ponga en peligro los intereses del Estado. N6; el jurado y la

supresíon de la recogida no son un medio de dtscluclou, en circunstancias normales se han

reconocido estos dos principios, y cualesquiera que sean los vuestros, es menester que los

admltals, porque este gobierno los ha prometido en sus programas y en la círcular que os ha

liamado á estas Córtes. La recogida, señores, es embarazosa para los goblernos, y reciente

mente habeís tenido una prueba de este embarazo, pues mientras un documento moderno ha

hecho su camino por el mundo entero, no ha podido publicarse en España: es además mútíl,

porque mlentrasno sean secretas las discusiones de las Cámaras, los periódIcos denunciados

encuentran aquí la publicidad que se les niega; yes; por fin, inmoral, porque muchas veces

sobrepone al prínclpro político el interés mercantil.

Pero, señores, la libertad, si la responsabilidad que es su consecuencia, no tiene esos in

convenientes, ¿qué ventajas no encierra tamblen? Es dulce acostumbrarse á la débil luz de

los crepúsculos; pero es únicamente la luz del 'sol la que puede despejar las nubes, y solo la

libertad es la que puede disIpar los nublados que hoy se levantan en el horizonte de Europa.

Yo no he venido boy á hacer un discurso ministerial; pero creo que progresando lenta

mente y profesando la polftica actual, habremos adelantado mucho, 'asentando sobre la base

de la libertad la monarquía y el órden, y que con ellos .podremos llegar dentro de algun tiem

po á dar al país todos los bienes que tiene derecho á esperar.

El señor CALVO ASENSlO: He oído, señores, con mucho gusto el dIscurso del señor Coello,

que me ha probado que su ssnorra quiere la. Iíbertad de imprenta, y ha sostenido como otras

veces el príncípío de los fueros de la prensa. Yo, que ya conocía esto, me estrañaba d.e que
su señoría suscribiese este proyecto, y no dudo de su propósito; pero creo que ha venido de

concesíon en conceston á poner su firma en un proyecto que es el mas insidIoso que se na

presentado á la delíberacíon de las Cortes.

Su senorta se na estendldo en consideraciones generales sobre la prensa, pero no ha con

testado a mis argumentos; no puedo ahora hacer mas que rectificar; pero ya en la díseusíon
sucesiva se podrá convencer el Congreso de lo que es la ley, y de la razon que JO tema para

impugnarla.
Su señoría ha dicho al Congreso nue estrañaba ver los bancos del Congreso no muy lle

nos al tratarse de esta cuestíon, y la indiferencia qua se notaba en todos los semblantes; yo

tamblen lo estraño cómo su señoría, pero deduzco otra consecuencia. Todo el mundo sabe

que la prensa era bostll á la ley de imprenta actual; natural era que se tratara de votar este

o-otro proyecto, si se creyera mejor que aquel; pOI' lo que no se ha,ce, es porque se
.cr�e que

es peor y sobre todo porque no SI' trata de dar un voto de confianza al gobierno, SIDO de

aproba.f JlU proyecto 'coo el cual, como con el que hoy rJge, puede el gobierno reprlmlr cuan-

I •
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t� q1liera á la. pressa. No eree, pues, que sea. la confianza en los beneficios de la ley lo que
detel'miDa esa frialdad que nota-su seüoría. ,

I

Dice su señoría que no cree que la minoría. progresista renuncie á las soluciones que &e

han dado á la imprenta.por su partido: cosas hay qU8�1 partido, progr.esa.ndo, ha deseola.
do; y ya dije yo ayer que habla algunas que.se.babían modificado, desterrando las penas per.
sonales, á escepcíon de las impuestas. por d&litos de injuria y calumnia.

Dice tambíen el señor Coello que la comision no se ha separado de las bases de las �óFles

Ccnsumyentes, pues si su señoría acepta aquellas bases, yo, á pesar de haberlas combatido
suscribo á que se traigan aquí como ley. Es verdad que respecto á relígtcn queda. lo mlsmo�
pero no se ha puesto, como allí se hubiera hecho, la facultad de alzarse contra una censura
del alts clero, que resulta aquí como absoluto é irresponsable.

Tengo que protestar tambien contra las palabras de su seüoría, que ha dicho que desplli8S
de diez años de dictadura de la prensa vinieron dos años de licencia y anarquía. ¡,Dónde es

tan esos abusos á que alude su señcría? Se ha citado un hecho : se ha dicho que UD periódi
co publicó una letrilla que se podía considerar como ofensiva á la decencia, y todos los de
más periódicos protestaron contra ella, y el jurado la absolvió Pero ¿esto prueba que el Ju
rado nQ era bueno? Nój se probó que no había sido denunciada en el año 54, á pesar de ha

ber sufrido la prévla censnra, y por esto se absolvió la letrilla por un solo voto. Pero ¿qué
ucedró despnes? Qué todo el mundo rechazó aquel falto y. conoció los nombres de las perso

..

nas que habían contraido ante la oprníon aquella responsabilidad. Esa publicidad es la que

quiero yo; así es como se pone un freno al jurado como á cualquier funcionario público.
Su señoría ha citado tambíen el case del señor Gntíerrez de la Vega., que fué llevado á la

cárcel por sentencia de un tribunal, y su señoría sabe bien 16 que pasó en aquel caso; á mi
me toca demasiado, -y no debo ocuparme mas-de ello.

Ha dícho tambien el señor Coello, que si nosotros no considerariamos delitos las faltas

contra determinadas materias. No es que nosotros creamos que la monarquía sea discutible,
sino que no comprendemos que se lleven á los tríbunales delitos que no estén clrcanscrttes,
mucho mas si se dice que hay en un escrito intencion de atacar á la monarquía, porque es

lo puede pesar é influir mucho en el ánimo del tribunal. Por. esto digo yo, no que quede im

pune ningun delito, sino que se someta todo al fallo del jurado, que tiene en su corta histo-

ria mucboslallos honrosisimos. "

Concluyo, pues, señores, dtclendo que su señoría ha citado los nombres de ArglieUes. Ca
latrava y Mendizabal, diciendo que había habido jurados que habían absuelto iDjuriasconLra

aquellos distinguidos patricios; yo puedo decir á su señoría que estos y otros ROQlbres ilus

tres habían hecho voto de no denunciar nunca ningun períódtco por injurias que se les hi

cieran, porque bien segura tenían su honra sin necesidad de que ylniera á detenderlo trí

bunal ninguno, y bien lo prueba el que, habiéndose dicho de ellos cuántas injurias han po
..

dido ver los señores diputados, ninguna ha podido llegar á afectar su honra, que han llevado

sin tacha á la tumba.

El señor COELLO : Dos solas palabras: una para dar gracias al señor Calvo Asensio por

los elogios que me ha prodigado, y que yo no puedo menos de hacer estensivos a toda la eq
•.

mísíon y hasta el gobierno, por el interés que se tomaba en la libertad de la imprenta; y otra

p\ra decir á Sil señoría que las tpalabras relativas á la licencia de la imprenta durante el

bienio no eran mías, sino de un célebre orador que no las dijo seguramente por censurar

a la imprenta ni á las Cortes Constituyentes, porque una y otra censura hubíeran caído so

bre el.

El-señor CALVO ASENSIO : Yo repito, que creo en la buena. intencion del señor Coell� y

de la comísíon y el gobierno, respecto á la libertad de imprenta; pero con toda su buena In

teacton, sus señorías han tenido la mala fortuna de no poder hacer sino un proyecto tatalt

símo para la prensa.

El señor PRESIDENTE (Monares) : Se suspende esta díscusíon.

Consultando el Congreso, acordó reunirse en secciones después de la próxima sesíon. ,

S8 leyó y aprobó definitivamente el proyecto de ley concediendo pensiones a vanas VIU..

das de facultativos .

.El señor PRESIDENTE (Monares) : Orden del día para mañana: El debate pendiente.
-

Se levanta la sesíon.

Eran las seis y media.

Par" 26 � abrll.

Leemos. en la Patri&:

«Un parte de Varsovia del 24. nos trasmite las noticias siguientes:
Wilna ha sido teatro de un acontecimiento que ha producido una viva sensacion en

toda la .Lithuania. Los curtidores que ejercen una industria �!lY importante para la
prosperidad de aquella ciudad, elevaron al Emperador �n esposicion reclaD?an�o los pn

vilíegios y ventajas que en otro tiempo les había eoucedide el Emperador Nicolás. La es

posicíon fué devuelta desde San Petersburgo al gobeuador de .WiJna, 1\1. Naaimoff', el

cual, en vez de dar su dictamen sobre la cuestión como :;¡e le pedía, mando poner preso
SIn otro motivo á todos los !irman�es de la esposicíon,
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La autoridad ha retirado en Varsovia el permiso que habla dado para erígtrun SO;

pulcro monumental á las' víctimas "del�7 de febrero Úl'imo., y se 'nsegura, que va á man

dar cerrar por algun tiempo el santuario de Nuestra Señora de Chewstowzke. Las seño

ras de la cíudad debían ir á este santuario 'en romería el 8 de mayo préxim0.. Para im

l'e�fr esta piadosa demostración, se fes habla avisado -que se...colocarían .en .el camino

(Iestacamento� de cosacos para cerrar el paso, pero ellas han contestadc .que esta medi

da-no 'las baria ceder, y que estaban.resueltas á arrostrar todos los peligros antes que

renunciar á la romería. En vista de estas circunstancias, y para evitar nuevas y graves

dificultades, se ha resueno que el santuario permanezca dos meses cerrado.
· ,

=Sabemos por la via telegráfica que el 9 de abril hubo otra acción entre las tropas tur

cas y los montenegrinos, los cuales estaban atrlcherasos en una posícion muy fuerte que

rué tomada tras un mortífero combate. Ha sido herido el general otomano, Mustalá-Bajá,

que reemplazó en el mando á Ismail-Bajá, que fué herido tambien de gravedad en la

acción del 4, de abril. Las tropas que han entrado en estos dos combates son regulares

qtle hablan hecho ya la guerra. .
,

.

'.

El serdar Omer-Bajá va á tener bajo sus órdenes un cuerpo escogido, formado de re

gimientos que hicieron con él la campaña del Danubio y la de Crimea.

-El periódico la Italia anuncia que la tranquilidad pública se ha restablecido en las

provincias napolitanas, que habían agitado momentáneamente los esfuerzos de la reac

cion.:Francisco Il, no pierde sin embargo la esperanza, y segun el Ost-Deutsche-Post, es

t� firmemente resuelto á aguardar en ltalia el desarrollo ulterior de los acontecimien tos.

No irá por lo tanto á Viena, á Madrid ni á Munich, á donde debe llegar dentro de algu
nos días su hermano el conde de Trani que va á casarse con la princesa Matilde, terce

ra hija del Rey de Baviera. Francisco 11 continuará residiendo en Roma, y durante el ve-

rano habitará cerca de la ciudad una quinta que acaba de alquilar para sí y para 'su ser- ,

vidumbre.» ,

-La agencia Havas-Bullier publica los siguientes partes telegrañcos:
« Marsella 25.de abril.-Los partes de Constantinopla del 17 traen una comuuicacion

oficial en la cual se anuncia que el papel-moneda quedará limitado á mil millones y me

dio de piastras, con amortizacion garantido sobre diferentes ingresos y bajo la vigilancia
de una comisión mista.

'

El Sultán ha continuado las obras de restauracion de su palacio.
Un parte anuncia .que las tropas irregulares h-an incendiado cinco aldeas de la Herze

govrua, y que Jos embajadores reclaman garanttas.e-Omer-Bajá ha recibido instrucciones

sobre este punto.

Principia en la Siria el movimiento de emigracion, y se asegura que van á embarcar

'So para Beyruth 2,000 hombres de caballería turca. El gobernador otomano de la pro

vinoia de .Havs sostiene con energía la tranquilidad pública,
.

Ha llegado á Marsella procedente de la China el general Hope Grant. 8

((HJarsella 25 de abril.-Se habla de dos 'proposiciónes emanadas de .CoQstantinopla y

de Londres que ha 'aceptado el Banco de Francia, y que permitirán á las dos gra-ndes ca

sas de Marsella que suspendieron sus pagos el continuarlos.

l.a situacion de la plaza va mejorando, y los banqueros de Lóndres y París acudie

rou ayer en ausilio de varias casas griegas importantes. ,

Se ha recibido favorablemente un programa financiero otomano, creando un banco

IH1ra favorecer la abertura de canales y ferro-carriles, la refundicion de la moneda vieja'

yel pago de antiguas deudas del Estado.»

((Gracovia 25 de abril.-Todas las ciudades del reino de Polonia están ocupadas mili
tarmcute. El gobierno desplega el mas estremo rigor, continuan las prisiones, y han SI

do cerrados Jos institutos de Varsovia y de Kalisch.»

«IJreslau 25 de abril.-Escriben de Varsovia con fecha del 23:-
.

Han sido llamados al palacio en tres días distintos para oir la ]�ctllra del proyecto
sobre el Consejo de Estado, el conde Tomás Potoky, M. Ostrowski y el conde Andrés

Zamoizki. Se ignora la determinacron del tercero.

Las tropas continúan acampadas en las calles, pe��
no, se oye hablar' ya de nuevos

actos de violencia. El tí.u. hace estragos en la guarnicion de Varscvia.

tos presos que fueron puestos en libertad en el me� d� marzo han vuelto de nuevo á

las cárceles. Las prisiones son numerosas en las
l?rOVlllClas.

. .

Una nueva circular del director de cultos, publicada por órden del pnncipe lugarte-:

nientc, prescribe á los gobernadores civiles que, prendan y procesen
á lo� eclesiásticos

que contnbuyan á enconar los ánimos con predicaciones o ceremonias relígíosas.
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Se anuncia un manifiesto imperial dando las gra<iias al príncipeGorLschakotf yal ejér
..

cito y prometiendo el olvido á los polacos.» �.

Berlin l!6 de abril.-Elcriben de las fronteras de Polonia con fecha. del i5 de abril:

Se espera para el prótimo Iúnes, cumpleaños del Emperador, una nudosa demosua

cion. Los aviso,que circulan invitan á los patriotas á que no salgan ellúnes á la ealle.
á que tengan todas las tiendas cerradas y á no poner luces aunque se les obligue á ha ..

cerio.•

« Viena 26 de abril.-La Dieta de Croacia se declara soberana respecto de la de Hun-

gría.
.

La Dieta de Dalmacia se niega á formar parte de la Croacia.»

«Lóndres 26lde abril.-La agencia Beuter publica el siguiente parte telegráfico de

Washington con fecha del U:
.

«El fuerte Sumter se ha rendido tras un combate de iO horas. El mayor A.ndersoll y

sus soldados han sido conducidos á la isla Morris. Reina en Washington una viva agi
tacíon.»

M(jAtpeller 27 de abril.

Parte. telegráfico. particularel.

«Tu,rin 26 de abrd.-La ¡taita da pormenores sobre la reconciliacion de Garibaldi con

el conde de Cavour y el general Cialdiní. El marqués Trecchi, ayudante de campo de

Garibaldi, es quien ha tomado la iniciativa. El conde de Cavour y Garíbaldi han confe ..

renciado una hora sin testigos, y se han separado completamente satisfechos. Garibaldi

se ha dirigido en seguida á casa del señor Pallavicini, donde el general Cialdini, que le

esperaba, se ha precinitado en sus brazos.»

«L6náres 26 de abril.-Lord Palmerston contestando á las interpelaciones de un indi

viduo del iParlamento, ha declarado que la conducta del empleado prusiano para con el

capitán Macdonald en Cdlonía, babia tenido por objeto alterar las relaciones amistosas

entre ambos paises. En un caso semejante, ha añadido lord Palmerston, el gobierno in

glés se hubiera escusado inmediatamente.»

-Escriben de Tolon con fecha 27 de abril :

.

« Las correspondencias de la China y Cochinchina recibidas anteayer en Tolon tienen

escaso interés. Sabíase solamente en Tien-sing el 19 de febrero, que.se había creado en

Pekín un ministerio de Negocios estrangeros, bajo la influencia del hermano del Empera

dor, el prlncípe Kong, que era el que llevaba la díreccíon de todos los negocios del im

perio. Por lo demás, este príncipe acogía perfectamente á los europeos y les protegía
hasta el punto de evitarles toda clase' de peligros. M. Crewaski, primer secretario del

embajador francés, estaba ya instalado en la capital, y para primeros de marzo se espe
..

raba en ella á M. Bourboulon. La mitad del cuerpo de ocupacíon debía salir de Tien..

sing luego que el Pei-ho estuviese navegable, y la partida del resto estaba fijada para

ñn del-verano.
.

Dé aquí ahora lo que se sabe de Cochinchina:-No queriendo el almirante ocupar las

inq¡ensas líneas de Khi-oa las babia hecho demoler completamente, y habia regresado á

Saigon. La guarnicion volvía á dar las mismas guardias que antes , y las compañías de

desembarco se habian retirado á bordo de los buques.-La temperatura habia subido ya

á cuarenta grados.»
�

�-
�
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E. R.-FRANCISCO GABANACB.

PARTBS TBLJ&GRAlrIC.a .Il.PI'ICIILJlR.m..

(DI1. DIARIO DI B.lCRILONA.)

,

Madrid, sábado, 27 de abril.

'E� coronel AmetlJer está preso por orden del Capitan general.

Dicen de Aralfj uez que el' besamanos ha sido concurridlsímo, y que la infanta doña

Concepoion se ha agravado mucho.
.

Anoche partió el coronel Rizo.

. .

Bolsín: Consolidados, 49·60; diferida, �3. ,

Por el 6orreo nacionalJ �$t'fangero 11 partfl telegrál'cos, 'RA.NCISCO LoPl!.


